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Disposiciones generales

ORDEN de 30 de julio de 1970 par la que se aprueba
la 01'denanza de Trabajo para las Industrias de
Producción, Transformación, Transporte, TranS1m
sión y Di.'ltríbución de Energía, Eléctrica <

M.INISTERIO DE TRABAJO cías exp,esadas en el articulo 7-" de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

Los puestos de dirección que se desempeñen o representen
por personal de las Empresas o ~ntidades con carácter de tem
poralidad no serán excluidos en modo alguno de la protección
laboral que otorga esta Ordenanza.

AMBITO T&RRITORIA.L

I1ustrisimos sei'iores:

Vista la Ordenanza de TrabaJo para las Industrias de Pro
ducción, Transformación, Transporte, Transmisión y Distrlbu·
ción de EnergIa Eléctrica propuesta por la Dirección General
de Trabajo, y en uso de las facultades atribuidas a este Mi
nisterio por la. Ley de 16 de octubre de 1942, he acordado:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza de Trabajo para
k.<! Industrias de Producción, Transformación. Transporte, Trans
misión y Distribución de Energia Eléctrica, con efectos a par~

tir de 1 de agosto de 1970.
Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para

dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación e interpretación
de la citada Ordenanza de Trabajo

Tercero,--Dlsponer sn publicación en el ({Boletín Oficial del
Estadm>,

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n. muchos afias
Madrid, 30 de julio de 1970

DE LA FUENTE

llmos Sres SubsecretariO '9 Dh'eCtor general dI-' 'n'abajo

ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE
PRODUCCION. TRANSFORMACION. TRANSPORTE, TRANS

MlSION y DlSTRmUCION DE ENERGIA FLECTRICA

CAPITULO PRIMERO

Extensión

AMBITO FUNCIONAL

Articulo L° La presente Ordenanza regula las relaciones de
trabajo entre las Empresas dedicadas'a 1& producción, trans-
formación, transmisión o transporte y distribución de energía
eléctrica, bien sean de carácter privado, de ecanomia mixta,
paraestatales o dependientes del Estado, ProvIncia o Munici
pio, y los trabajadores que en ellas prestan sus servicios, con
la única exclusión de los que tengan carácter de funcionarios
públicos.

La producción de energía eléctrica comprende la hidroeléc
trica y la termoeléctrica, en sus distintas formas.

Asimismo, en la esfera correspondiente y en cuanto al per~

ronal que más adelante se determina, es de aplicación a aque
Has Empresas que, disponiendo de- flúido eléctrico para usos
propios, venden a terceros parte mayor o menor de 8U pro
ducción o disponibiUdades.

AMBITO PERSONAl.

Art. 2.0 Se regirán por la presente Ordenanza todos ios
trabajadores que realizan funciones en las actividades que se
indican en el arUculo anterior. tanto. si tienen carácter téc
nico o administrativo como si prestan su esfuerzo en el des-
empeño de profesiones [propias de las actividades reglamen
taria"m o desarrollan tareas de simple vigilancia. atención o
trabajo ffsico

. ~o estará comprendido en la presente Ordenanza el alto
personal en quien concurran las características y circunst&n-

Art, 3,0 La presente Ordenanza de Trabajo será ele apllca,.
ci6n en todo el tel'ritorio nacional.

AMBITO TEMPORAL

Art. 4.'" Las normas de esta Ordenanza empezarán a regir
a partir de la fecha que se fije en la Orden de aprobación y
nc tendrán plazo prefijado de validez

CAPITULO II

Organización práctica del trabajo

Art. 5," La organización práctica del trabajo, respetando
las normas y orientaciones de esta Ordenanza y la legislación
vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa.

Los sistemas de raclonaUzacl6n. mecanización, automatiza"
ción y dirección del trabajo'que se adopten nunca podrán
menoscabar la dignidad humana de los trabajadores ni perju~

dtear la formación profesional que el personal tiene el dere
cho y el deber de completar ... perfeccionar con la práctica
diaria, no - pudiendo olvidarse que la eficacia y rendimiento
en el trabajo y. en definitiva, 1" prosperidad de la Empresa
o Entidad, dependen de la satisfacción que nace no sólo de
una retribución decorosa y justa, sino también de que las re-.
laciones todas de trabajo y. en especial, las que sean conse
cuencia del ejercicio de esta autoridad que se reconoce a las
Empresas. estén asentadas sobre la .1usticia.

En cualquier caso, los progresos técnicos y la mecanización
'j modernización de los servicios o procedimientos no podrán
producir merma ni perjuicio j:tlguno en la _situación econó
mica de los trabajadores. que. por el contrario. se procurará
partIcipen de alguna manera en la mejora que de ello pueda
derivarse

CAPITULO III

Clasificación de centrales generadoras. estaciones y subé51&
clones transfonnac1oras y despachos centrales de explotación

Art. 6.0 La existencia de diferentes puestos de trabajo cuya
categorfa profesional viene determinada por la importancia de
las iristalaciones de producción, transformación o control exi
ge el establecimiento de una clasificación de estas instalacil>
ne:" R lo~ efectilll anteriores.

CENTRALES GENERADORI\S

Su categorla quedará definida según la potencia generado--
"a instalada de acuerdo con la siguiente escala o clasificación:

L Centrales hidráulicas:

Primera categoria especia1.-Igual o superior a 80 MVA
Primera categoria.-Igual o superior a 20 MVA. e inferior a

SO MVA.
Segunda categoria.-lgual o superior a 10 MVA. e inferior

.20 MVA
Tercera categor1a,-Igual o superior a 5 MVA, e inferior a

10 MVA

II. centrales térmicas:

Primera categoría especial.-potencia de grupo igual o ma
yor de 140 MVA-, o potencia total de la central igual o ma
\"1 de 250 MVA.
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Primera categorla.-Potencia de grupo igual o mayor de
50 MVA. y menor de 140 MVA., o potencia tata'! igualo mayor'
áe 90 MVA.y menor de 250 MVA

Segunda categorla.-Potencía de grupo igual o mayor de
1,5 MVA. y menor de 50 MVA., o potencia total igualo ma
yor de 2.5 MVA. y menor de 90 MVA,

Terce:B. categoria.-Potencia de grupo inferIor a 1,5 MVA.
o potenCIa total menor de 2,5 MVA.

ESTACIONES y SUBESTACIONES TRANSFORMADORAS

Primera categoría especIal. -- Son aquellas que reúnen las
condiciones siguientes:

a) Que tengan como mínimo una potencia aparente de
transformación. en una cualquiera de las altas tensiones. igual
o superior a 240 MVA. Y que además existan condensadores
síncronos rotativos o baterlas de condensadores.

b) Que una de las altas tensiones sea la de 220 KV. o
superior con un mInimo de tres altas tensiones excluyendo
lo::l 8 inferiores a 45 KV '

e) Que el número de circuitos. disyuntores o posiciones de
lag tres altas tensiones sea igual o superior a 20

Primera categoria.----son aquellas que con una potencia de
2fi MVA. O más tengan una de las condiciones B1guientes:

a) Tres o más tensioneS distintas en. alta, considerándose
como una tensión más la existencia de corriente continua. para
seministrar a los abonados.

b) Tres o más lineas de alta tensión qJ1e para acoplar al
sistema se deban sincronizar

el Tres o más máquinas rotativas.
d) Dos o más convertidores de mercurio

Segunda categorfa.-8e clasifican en ésta las que con poten
cia instalada de 15 MVA. o mis tengan cualquiera de las con
diciones siguientes:

a) Dos o más tensiones distintas en alta, considerándose
com? una tensión m§.s la existencla de comente continua. para
sumInistrar a los abonados.

b) Dos o más Uneas de alta con sincroni2a,cfón.
e1 Dos O más máquinas rote.tlva~.

rO Unconv.ertIdor de mercurIo.

DESPACHOS CENTRALES DE EXpr.OTAcróN

Según el control anual de energIa se clasIficarán en
Primera categor1a.-Con un movlmento anual igual o ma

Vor a 1.750.000.000 de Kwh.
Segunda categona.-Con un movimIento anual inferior a

1.750.000.000 de Kwh.

Para Rl cómputo anual de la energía se tendrá en cuenta
la producción hidráulica,' térmica. adqu[rlda y transva,sada.

CAPITULO IV

Clasificación y definición del personal

Art. 7.° Las EmpreaR8 o Entidades comprendidas en el ám
bito de esta OrdenRllZa de Trabajo clasificarán a MU personal en
10_ cuatro grupo~ profeslonAlf"5 Rtgtllent.~·

l. Técnico.
II. Administrativo

III. Operarios.
IV. Jurldico, .sanitarlo y de actividades complementarias.

El grupo administrativo estará compuesto de dos subgrupos:

Subgrupo l.-Administrativos.
Subgrupo H.-Auxiliares de oficina.

El grupo operarios se subdividirá en dos subgrupos:

Subgrupo l.-Profesionales d" oficio.
Subgrupo H.-Peonaje.

Art. 8.0 GRUPO l.-Personal técntco.

Este grupo estará dividido en las siguientes cate¡orIas pro--
fesionales:

Primera categorla,
Segunda categoria.
Tercera categorla.
Cuarta categoria.
Quinta categoria..

Quedará incluldo en este grupo todo el personal que haya.
sidQ contratado y preste sus servicios en laR Empresa.s com·

L _

prendidas en esta Ordenanza de Trabajo, en raz6n de sus C~
nacimientos de ca,rácter técnico, Y desempefie puestos de tr..
jo adscritos a este grupo profesional en la organizaci6n de la
Empresa.

Primera categoria. Técnicos superiOres.-Quedará adscrito a
ella el personal con titulo de Escuela Técnica Superior, Facul·
tad UnIversitaria o a ellos equIparados con conv&L.da..ción ofi
cia.' que haya sido contratado en función de aquéllos.

Dentro de esta primera categoña existirán tres niveles dielr
tintos:

Superior especial.
stIperíor primero.
Superior segundo.

Al nivel superior especial pertenecerán todos aquellos que,
ostentando la jefatura de un Servicio Genera' Técnico, de
per.dan directamente de la Dirección de la Empresa.

Al nivel superior primero, quIenes ejerzan ·funciones que
impliquen responsabilidad, mando o jerarquia más elevada a
la de superior segundo, estando ~ajo la dependencia directa
de personas de la categorIa superior especial.

Al nivel superior segundo, el resto del personal encuadrado
e1"l esta primera categorla. Se podrá asimIlar a esta ,categorfa
otro personal técnico que, a' juicio de la Empresa, reúna los
méritos apropiados para ello.

Segunda categoria.-Quedará adscrito a ella el personal con
titulo de grado .medio expedIdo por Organismos que tengan
competencia para otorgarlo oficialmente y que haya sido con
tratado en función de aquél.

Dentro de ~!'\la segundn. ~Il.tegorra se distinguirán dos ni·
veles:

Nivel A.
Nivel B.

En cualquier, de estos niveles estarán comprendidos aque
nos que desempeñen algunA$ de las funclones qne se defimm
a continuación:

Jefe de Despacho central de Explota-?,Wn.-son aquellos téc
nicos que, con capacidad y conocimIentos adecuados, tienen
bajo su dirección y responsabilidad los despachos centrales de
explotación de las Empresas.

En eata misma categorla serAn da,siflcados los Subjefes de
Despacho Central. que, con plena capacidad y responsablltdad,
sustituyen al Jefe en sus ausencias.

No obstante, se considerarán como técnicos de primera ca
tegoría 108 Jefes de Despadlo Central de Explotación de pri
mera categoria.

Jefes de Servicio.-Bon loa que tienen a su cargo, con plena
responsabilidad. uno o varios servicios de una sección, tenien~

doademlis a sus órdenes técnicos de tercera categorla.
Inspectores de ServtciO.-80n los que tienen a su cargo la

inspección de uno o varios servicios de una sección.
Jefes de Centrales de primera e.special.-se incluyen en esta

categorla los que están al frente de una central de @stas ca-
racteristtcas .

Jefes de EstftCiones y subestaciones de primera especial.-8e
incluyen en esta categoría los que están al frente de una es·
taci6n transformadora de estas caracteristicas.

Jefes cM Turno 'JI Mantenimiento de central~ Térmicas de
primera especial.-Bon aquellos técnicos que tienen bajo su car
go el funcionamiento de una central de e!ta ca:tegoris., vigi
lando y coordinando las maniobras y pudiendo sustltui: a su
superior en casos de necesidad. A central partlda. rolaborart\n
en 'los tl'aba,Jü8 de mantenimiento Que fe ;es asign-e O a la
formación pemonal.

Jefe de ServiciO Mecánico o Eléctrico o de control de Cen
trales Térmicas de prtmera especial.-&lll aquellos técnloos que
en centreJ.es de esta categoria, con capaddad y conocimiento,,,
adecuados, tienen bajo· su dirección y re8POnsabtlidad el man
tenimiento preventivo eléctrico y/o mecánico, reparaciones de
105 elementos qUe.se puedan averiar, realización de pllU10fj eléc
tricos o mecán1eos para. variaciones de las instalaciones exIs
tentes o. montaje de nuevas instalaciones, pudiendo sustituIr
a su superior en caso de necesidad.

Se podrá Q18imtlaT a. eata.' segunda. categoría otro personal
técnico que a juicIo de la Empresa reúna los mérItos apropiados
para. ello.

Terrera categQria.--Estará comprendido en ena el personal
que. depéndiendo de otro de mayor categoría y con oonocl
m1entOli bá..-ucos adecuados a su nivel p,·ofestona.l. deeempetl.e
con plena respon.<;abtlldad y Mi-raeia lú~ trabajo!" que ~e l~

encomienden.
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Quedan incluidos en esta categoria los siguientes cargos:

subJefes de Servicio.-80n aquellos que a las órdenes de un
Jefe de Servicio colaboran con él en el desempeño de su fl..m
ción, sustituyéndole con plena eficacia y responsabilidad en los
casos de ausencia.

Encargados o Jefes de Turno ae Despacho central de Explo..
tación.----8ün los técnicos que, con capacidad y conocimientos ade
cuados, prestan sus servicios en el Despacho Central de Explo
tatión, asumiendo la responsabilidad de algunos de los dL'>tintol'
turnos que en 10:- mismos se e¡;;tablezcan por las Empresas

No obstante. tendrán la· categoría de Técnicos de segunda
los J·efes de turno de los Despachos C€ntrales de Explotación
calificado~ como de primera categof:i.a.

Subjefes de Centrales 11 de Estaciones Ji Subestaciones Trans
formadoras de primera especial.-8an aquellos que actúan a las
órdene:- inmediatas de,l Jefe de Gentral o de Estación Trans·
farmadora de primera especial, pudiendo sustitui1'le con am
plios conocimientof. y responsabilidad en sus ausencias.

Topógrafos de primera.--Son los que, poseyendo los conoci
mienta..<;. orácticos necesarios, efectúan toda clase de replanteos,
levantan planO>" topográficos con taquímetro o nivel, hacen
croquis del terreno con todos sus detalles en la líbreta taquI~

métr1ca. expresando los cultívos, plantaciones. etc.. gráificamen
te, debiendo tener aJIuellos conocimientos de construcción ne
eesaria.<; para el desempefio de su cometido. realizando en el
gabinete el cálculo y desarrollo del trabajo efectuado en el
campo.

Delineantes proyectistm.-80n los que dan realización prácti
ca por medio de planos a las ideas sugeridas por sus Jed.'es
o concebidas por ellos mismos. Deberán conocer el calculo
de resistencia de materiales, estructuras metálicas y saber ero
quizar máquinas en conjunto y despiece. previo conocimiento
de las condicionef' de trabajo y esfuerzo a las que estén sorne-.
t.idos., poseYE'udo, al propio tiempO' los conoc.Jmientos técnicOB
V matemáticos de su respectiva especialidad.

Sobrestantes.....,...Son aquellos que, con capacida(1 suficiente y 11.

las órdenes de otro Técnico de igual o superíor categoría y
con mando directo sobre los Capatace.s, tienen la responsabi·
lidad del t,rabajo a realizar. correspondiéndoles la organización
y dirección del mismo, croquizaci6n de herramientas y útiles.
di-cta<io df' las dí&pOSiciones que se precisan para la ejecución
':le aquéllos vigilancia de gastos de herramientas. materlal. ener
gía y combustible; prepara~ión de datos para la confección de
presupuesto~ de obras, según los planos y proyecto.<; que les
hayan sido facilitados. los cuales deberán saber interpretar
y ejecutar

Jefes de Centrales de prlmera.-Se incluyen en esta caregoria
los que estén al frente de una Central de estas caractertsticas.

Jefes de Estacione& o subestacü:mes de primera.-8e clasifican
en esta categorta los que estén al frente de una Estación trans
formadora considerada como tal en la presente Ordenanza.

Quedarán también 1nc1u:idos en esta categoría los Jefes de
Estadones o de Subestacíones transformadoras que, con une
potencjl'¡ lnferlor a 25 MVA, reúnan tres de las cuatro condi.
ciones sefiala-das para las esta.c1ones y subestaciones dE' primera

Montadores Jefes.--Son los qUe con depurada perfección y ea
pacldad dirlgen y realizan 100 trabajoo de montaje y repara.
ción de equipos e instalaciones mecánical". y eléctricas y ele-.
mentos auxiliares, debiendo tener los conocimientos precisos
de dibujo interpretación de planos, cálculo de resIstencia de
materiales estructuras metáUca.s y sección de- conductores eléc
tricos ne~sari(l@. para el derempefio de su funrJÓll.

EnJJayadores técnicos.-80n aquellos que para el desempefio
de sus funciones tienen·que efectuar o interpretar prueba.s de
análisis de matel1ales. puesta a punto y local!zaeión de defectos
de máquinas. aparatos. Instalaciones y sus eqmJ}OS. realizando
estudios sobre los mismos y de las anomalía."l que en su fun
cionamiento puedan presentarse,

Cuarta categoría.-Quedará clasificado en esta categoria el
personal que. procedente de la c~tegorla inmediata inferior o
del Subgrupo de Profesionales de Oficio. haya superado la."l
pruebas de promoción correspondientes y posea lOS conocimien
tos teórico-prácUcos necesarlos para el desempeño de 1M fun·
ciones a este nivel, .asignadas.

ERtarán incluidos en esta categoría los cargos siguientes:
Jetes de Centrales de segunda.-Bon los que están al f'l"ente

de una Central así definida por esta Ordenanza de Trabajo.
Jefes de Estaciones o Subestaciones de segunaa.-80n los que

están al frente de una Estación transformadora de estas ·ca,..
racterística:>,

Quedaran Gamhién incluidos en esta categoría los Jefes de
Estaciones y Subestaciones TransfQrma<loras que, con una po
reneia inferior a 15 MV A, reúnan tres de las cuatro condiciones
señaladas para las Estaciones y Subestaciones de segunda.

Topoqra¡OI> de segunaa.--Bon lOS que, con conocimientos práC
,1Co." en' "'i manejo de los instrumentos topográficos más usua,..
Jes. pos€'('u, además, nociones de Geometría y Trigonometría, es-
tanda capacitados para el levantamiento topográfico de un
cieterminadc trozo de terreno, representándolo después en el
dibujo a la escala interesada.

Delineantes.-8<>n los que, teniendo los conocimientos técnicos
matemáticos necesarios para el desempefio de su funei6n,

dibujan o copian planos de conjunto y detalle. pr~cisos y aco
..ados, previa entrega del croquis, efectuando cubIcaciones, et
cétera. Croquizan del natlU'al, ejecutando con perfección pro·
yecciones, acotamientos. secciones, rotulaciones y djbujos de de
talle.

Verijicadares.-Son aquellos que, con plena garantia, realizan
toda clase de trabajos de contra..";tación de aparatos de medida,
espedalmente contadores eléctricos en su totalidad de tipos, se
ñalando SUR defectos. causas a que obeclecen y reparaciones ne-
'€saf'ias.

Subjefes de Centrales o de Estaciones o Subestaciones de pri
mera.-80-n aquellos que actúan a las órdenes inmediatas del Jefe
de CentraL de Estad6n o Subestación Transformadora de pri
mera, pudiendo sustItuirle con amplios conocimientos y respon
tabilidad f'n sus ausencias.

Técnicos Montadores.--80n los Que con depurada perfección
~ capacidad realizan trabajos de montaje y reparación de equi
pas e instalaciones mecánicas y eléetrie-as y elementos auxHia
res. debiendo saber interpretar planos y esquemas de las IIlJB
mas y tener nociones de cálculo de resistencia de materiales
v de sección de conductores, necesarias para el desempefio de
.<;11 función,

Inspectores de lnstalaciones.-80n los que, con 108 conoclmien
tiJlS te'Órico-prácticos neee-sarío-s para el desempefio desli fun
dÓll, comprueban los cálculos y proyectos pTesentados POr 103
instaladores corrigiendo sus anomalias o deficiencias y direc
tamente o por medio de 108 operarlos a sus órdenes, inspec
cionan comprueban o controlan las nuevas instalaciones, inte-r
tlr~tando V reaU7.ando planos y orientando a los instaladores
flobre lOS problemas que se presenten y la aplicación de las
normas reglamentarias y particulares de la Empresa.

Quinta rategoría.-El personal en ella integrado desempeñará
flmdamentalmente todas aquellas funciones de caracter auxi
liar. constituyendo un nivel de formación y capacitación para.
categorías superiores Dentro de esta categoría estarán compren
':lido." los siguientes cargos:

Jefes de centrales de tercera.-Son lOS que están al frente de
una Central considerada como de tal ca'tegor1a.

Se asimilarán a esta categoría aquellos profesionales de ofi
cio que estando aJ frente de una Central. Estación o SUbesta-
ción trallilformadora no incluidas en las categorías anteriores,
velW:an la."> .Empre.<¡.Qs reconociéndole~ o en 10 sucesivo les reco
l(lZCan esta categoría.

Auxiliares técnicos.-80n los que, sin iniciativa propia, colabo
ran en la realización de los trabajos de carácter elemental téc
ni.co, tale:" como Auxiliares de Laboratorio químico, etc.. Que les
encomienden los técnicos de categoría superior a cuyas órdenes
'iirectas .. trabajen

calcadores.-Son aquellos cuya misión se reduce a cop1ar por
medio de -papeles transparentes los dibujos. calcos y litografías
ya preparado.<;. así como a dibujar a escala croquis sencillos
V clarOR de fácil interpretación y rotulación.

Art. 9.<l GRUPO n.-Personal administrativo.

Este grupo estará dividido en las siguientes categorías pro
ff"...sionales:

Subgrupo L-AdministratiDos,

Prim(~m categoria.
Segunda categoria.
Tercera categoria.
Cuarta categoría
Quinta cntf>gmia

Subgrupo Il.-Auxilim·es de Oficina.

Categoria especial.
Primera categoría.
Segunda categoría.
Tercera categoría.

Subgrupo 1 Administraüvos.-Quedará comprendido en este
subgrupo el personal que haya sido contratado y preste BUS

servidos en las Empresas comprendidas en esta Ordenanza, en
razón de sus conocimientos de carácter administrativo y desem
pefie puestos de trabajo adscritos a este subgI"upo profesional
en la organización de la Empresa.
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Primera categoria. AámtniStrativos superWres.-Quedará ads
crito a ella el personal con título de Facultad Universita.ria o
a él equiparado por convalidación oficial, que haya sido con
tratado en función de aquél.

Asimismo. quedarán encuadrados en esta categOl1.a aquellas
que en posesión de títulos de menor rango o sín titulo alguno
sean promoVidos por la Empresa en atención a las clrcu,ns..
tandas que en ellos concurran.

Dentro de esta Primera eategor1aexistirán tres niveles d18-
tintos~

Superior especiaL
Superior primero:
superior segundo.

Al nivel superior especial pertenecerán todos aquellos que
ostentando la Jefatura de un Servicio General Administrativo.
dependan directamente de la Direcc1ón de la Empresa.

Al nivel superior primero. quienes ejerzan funciones que 1m
pliquen responsabHidad, mando o jerarquía mM elevada a la
de superior ~do estando bajo la dependencia directa de
oersonas de la categoría superior especjal

Al nivel superior segundo. el resto del personaJ encuadrado
en esta primera categorta.

Segunda categotia.--Quedará adscrito a ella el personal con
titulo de grado medio expedido por Organismos que tengan com·
petencla para otorgarle ofieialmente y que haya sido contra
tado en función de aquél

También se considerarán pertenecientes a esta categona
quienes ostentando titulo de menor rango o sin titulo alguno
sean promovidos en atención a las circunstancias que en ellos
concurran, de acuerdo con las normas que se establecen 'en el
articulo 38.

Dentro de e'sta seglmda categoria se distinguirán dos ni-
veles'

Nivel A.
Nivel B.

En cualqUiera de estos niveles estarán comprendldos aque
nos que desempeften algunas de las funciones que se definen
a continuación:

Jetes de Sección o NegOCiado.-s<m lOS que tienen a su cargo
la dirección, distribución y realización de los trabajos de tUla
Sección o Negociadó determinados, de carácter central y gene-
ral, estando a las órdenes directas de la Dirección o de peor-.
sona] pertenecientes a la primera categoría.

Delegados de Zona o Cfrcunscripcfón.~ los que, a las In
mediatas ordenes de la Dirección o de personal perteneciente
a la primera categoria, asumen la regponsabtUdad de la orga
nizadÓtl. distribución y ejecución de los trabajos de toda lndole
qUe ordinariamente se plantean en la zona o ctrcunscrtpetÓtl
8 ellos encomendado.

Analistas de ApUcactones.-80n los que, a las órdenes de un
Analista de Sistemas desarrollan y analizan una parte del pro
yecto. Poseen ~apacidad de síntesis y conocen las pooibilldades
y limitaciones del equipo de proceso de datos, uttlizan 1ae téc·
nlcas de programación en toda su extensión.d1sefian los docu·
mentes de entrada y saUd:l de la apUcación y pro:vectan meji;
rAS en los procedimíentos y técnicas a emplear

Tercera categor1a.-Quedará clasificado en esta categoría el
personal que, dependiendo de otro de mayor categoría y con
conocimientos básicos adecuados a su mvel profesional, des
empefie con plena responsabtUdad v eficacia, los trabajos Que
se le encomienden.

Están incluidos en esta categoria los siguientes cargos:

Jefes de Delegación o Bucursal.-8on los que, 8 las órdenes
<le la Dirección de la Empresa o de personal pertenecientes a
la primera o segunda categorías asumen la responsabtlidad de
la organización. distribud6n y eJecución de los trabajos qoo
ordinariamente se plantean en el sector a ellos encomendado.
Tendrán a sus órdenes al personal Administrativo v ~ar1o

adscrito a la Sucursal o a la Delegación
Subjefes de Sección o NegOciado.-&m los que, con la capa-.

cidad necesaria actúan como inmedIatos colaboradores del per
sona! de la primera o segunda categorías, sustituyendo plena
mente al de esta última en casos de ausencia o enfermedad,
pu<iiendo encargarse al propio tiempO de una especialIdad ~
terminada de cuya organ1za.ción y <ii<;eIplina serán responsables.

Programadores de primera.-80n los que de8arronan progra..
mas complejos a partIr de prooedlmlent.os previamente defini
dos por los Anal1stas hasta su total puesta· en explotacl6n.
Tienen a sus órdenes otros Programadores.

CUarta categoría. Ojiciales.-Quedará elasillcac10 en esta. ca
tegoría el personal que. procedente de la inmediata. inferior o
del subgrupo de Auxiliares de Oficina, haya superado 188 proe-

00<> de pl'OmOClOll correspondIentes y posea los conocimientos
teórico-prácticos necesarios para el desempeño de las funcJonee
oropla.s de esta categoría. '

Dentro de esta cuarta categoría se distinguirán dos ni-
veles:

Nivel A
NIvel B.

. En cualqutera cte er:.tos ruveles estarán comprendidos 106
Oficiales que, sin distinción de especialidad y bajo la dlrecc1ón
de sus superiores, desarrollan y ejecuten satisfactoriamente
los trabajQB que se les encomienden correspondientes a la seo-.
Nón o Negociado a que pertenezcan No obstante. quedarán
mcluido,'; en el nivel A los siguientes cárg-os:

Operadores ae Ordenador d.e primera.-80n los que operan y
¡-ntrolan ordenadores dotado& de sistema operativo y capaces

de trabajar en multiprogramación. principalmente, equipo Y
programa~ de naturaleza compleja. Deben saber detectar Y
resolver los problemas operativos. definiéndolos como errores de
('üerac1ón Q de máquIna.

Programadores de segunda.-son los que' desarrollan subrutf...
na¿ o fases bien definid.as del programa, complejos o programas
de contenido simple. a partir de proced1m1entos previamente
<l€finidos por los Analistas o Programadore& de prímera.

Agentes comer.CUües de permisos o stmUares.-Son aquell'OS
que realizan de manera permanente las funciones que a eonti·
nuación se detallan:

a) Trámites y gestiones cerca de 108 OrganismOS oficiales
en representación de las Empresas o Entidades.

b) Gestiones fuera' de la Empresa para la tramitación y
obtención de permisos -4)ara la construcción de nuevas lineas
de transporte y distribudón y de Estaciones transformadoras.
Petir,aclOlle8 de dafios caUsados en los trabajos de instalación.

c) Tramitación con los abonados, fuera de la Empresa,
de toda clase de servicios relacionados ron la contratacIón. apJi..
cación de tarifas. ventas, convenios. permisos, etc.

Este personal se clasificará en la teree-ra categoría cuando
·t-alice las funciones de los tres apartados.

Entre los Oficiales de nivel B estarán comprendidos 108
Opemdores de Ordenadores de segun<1a. qUe son aquellos tra,
bajadores que ope'!'an y controlan ordenadores stn ststema ope
l"atlvo ni multiprogramación, prIncipalmente equipO y progr....
mas e}ementales.En un equipo de ilaturaleza compleja operan
las unidades de entrada y saUda a la.'! órdenes de un Operador
de primera.

Quinta categoría. Auxiliares admintstrattvos.-Es la catego
tia de ingreso y el personal en ella ·integrado desempeñará fun
damentalmente todas aquellas flmciones de carácter auxiliar.
constituyendo un nivel de formación v capacitadÓD pera cate
gorías superiores

Dentro de esta categorja estaran eomprendidos los:
Perforistas·vertficadores de Ordenador,-Son los que ma11&

jan máquinas perforadoras. alfabétic9.-o; ylo numéricas para per·
forar o verificar la información de documentoB-fuente. Siguen
las fases espPcificas de perforación qUe han sido codificadas y
prescritas con detalle y requieren poca o ninguna seleecl6n.
~od1flcadÓ11 o interpretación de los datos.

Subgrupo lI. Auxiliares de Ofictna.-Quedará comprendido
en este subgrupo ¡;odo el personal que desempefie en las Ern~

presas o Entidades trabajos mecánicos. de almacén. subalter.
nos de oficina y similares.

Integran este subgrupo las siguientes cmtegorias profesto-.
nales:

Categortas especial y primera. Mecanógrafos.-son aquellos
empleados que. con capacitación adecuada, realizan trabajos
mecanográficos sin iniciativa ni responsab1lidald distinta. de la
que se deriva directamente de <ileha función.

Teletonf.stas.-80n aquellos que tienen a su cargo, como mf
sIón exclusiva, el manejo de las centralitas telefónicas para.
la comunicación de las distintas dependencias de una Empresa
entre sí y ron el exterior. con la obligación de tomar nota de
comunicaciones, aVisos y simUares para su traslado al personal
o a los serv1c1os correspondientes.

Encargados de Almacén, de Cobradores o de Lector6S'.-Son
aquellos B. qmenes las Empresas o Entidades otor2Rn tal ea-
rácter jerárquico SObre el personal correspondiente encuadrado
en la ea.tegorfaimnediata inferior con las funciones. entre otras,
de distribución, vigilancia e inspección del personal a sus ór·
denes.

eJonser;es.-son los que tienen bajo su mando a los Porteros,
Ordenanzas, mujeres de limpieza, etc.. cuidando de la distribU
ción del servicio y del orden, policia y limpIeza de las distintas
dependencias de la Empresa o Entidad.
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8eaUnda categoria.-En esta categoría quedaran incluidos:

Cobraaores.-80n los encargados de la cobrlUlzIl de reciboS en
el dom1cíl1o de 105 a:bonad05 o en las ventanUla8, 8.,.':;i como de
entregar El- aquéllos, en su casO. las devoluciones o liquidaciones
por diferencias, realizando después la liquidación del cargo, de
acuerdo con las normas propias de la orRanízación de csda
Empresa o Entidad, con la obligación de recoger y comunicar
debidamente· cuantas incidencias y observaciones formulen los
abonados. En los Reglamentos de Régimen Interior se determi
nará la cuantía y clase de fianza que deban prestar y las res
ponsabilJdades a qUe la misma quede afecta. Asimismo se con·
signará el promedio de abonados que cada Cobrador deba visitar
dIariamente y lo:; premios de cobranz:'l para estimulo de su fun
ción.

Lectores.-8on los que anotan el consumo registrado por loo
contadores de los abonados en el l1bro de registro de la Em
presa o Entidad y libretas qu~ obran en poder de aquéllos. rea·
lizando el conjunto de operaciones dé restas, renovsción de
libretas de abonados y similares que, con arreglo a las normas
y costwnbres propias de la organiZación de cada. Empresa. son
necesarias u oportunas pan proceder a la ulterior facturación
del suministro, debiendo dar cuenta a sus superiores de las
anomal1a.s que observen. oon motivo de las lectura.', de cantn
dores.

Cuando no realicen trabajo normal de lecturas se les POdril
encomendar en la oficina; trabajos de repaso. comprobación y
s1mllares del conjunto de operaciones que constituyen 'su labO!
habitual. .

En los Reglamentos de Régimen Ipterior se consignará el
promedio de servicios que cada Lector '1:tebe realiZar' diariamente
y los premios oomplementarios para; estimulo de su función.

Agentes espectaUzados.-Son los Que tienen la misión de com
probar si los sumlnlstros que disfrutlm los abonados Re ajustan
a los abonos y :.\ las normas reglamentarias. debiendr cornil·
nicar a sus Jefes cuantas anomalías observen

Alma.ceneros..-8on los Que, con conocimientos de los materia
les, tienen a su cargo la recepción. clasificación, vigilancia. ti
clleros y despacho de los mismos, debiendo colaborar, en eRRO ne
ce..~ario, en el movimiento de materiales.

Li.~teros. - Son los encargados de pasar li,.<;tn al personal,
anotar su falta de asistencia, horas extraordinarj¡r~ tmbajadftr-.
altas y bajas JI liquidaciones senciUas y :;imilafes.

Pesadores-Basculero!'.-80n 10 que efectúan el pesaje de en·
tradas y salidas de toda clase de mercancías y materiales, en·
tregando el oportuno comprobante y llevando ademá.<; el reglstrd
general de dichas operaciones, c<mfeccionando los l'esÚmf>nes co
rrespondientes.

Tercera categoria.-En esta categoria quedan lncluído.<;:
Portel'os.--Bon aquellos a quienes está encomendada la vigi

lancla de la. portería, así como de informar al público para ha~

cerle llegar a laH distint.as depend~ncjas de la EmpresR o En
t1dad.

OTdenanzas.-80n los encargados del reparto de documentos
y correspondencia dentl"() o fuera de las oficinas de la. Empresa.
copia de documentos a prensa, fechar y1-0 numera'l' éstos, reali
zar gestiones en el exterior, orientar al público en 10B locales
de aqUélla, atender pequefias centralitas telefónlct\8Que no l~

ocupen permanentemente, Mi como cua.IQuier otro traba,'o se
ClUldario análogo a los especificados.

Guardas, Vfgflantes y Serenos.-80n los que nOlmaJmente en
centros urbanos, bien durante el día o durante la noche, tienen
a su cargo la. vigilancia de recin tos. lnsta.1Mlolles, construccio
nes, etc.

Mozos de En!ermerla.-80n los eneargados de la limpies" y ,
conservación de los aparatos médicos y bOtiquines, ayudando
a prestar los cuidados precIsos en caRO de enfermedad' o acci-
d~re. .

Recepctonistas.~n aquellos empleados cuya misión pr1ncl·
pa.l consiste en recibir y orientar al público que acude a las
dependencias de las Empresas o Entidades, realizando trabajos
complementarios de copia, mecanogratia o similares.

Art. 10. GRUPO IIt.-Personal operario.

Este grupo estará dividido -en 10R Riguient~ subgrupo! y ca-
tegorías profesionaloo:

Subal'upo l.-PrOfesionales de oficie>.'

Primera eategoria..
8egunda. ca.tegorja.
Tercera c9Jtegol'ia.

SubllTUpo n.-Pe"""!e:
Primera. categoría.
segunda categoría.
Tercera categoría.

, Subgrupo l. profesionales de oficlo.-&m los que, poseyendo
los conocimientos y prácticas de las artes y oficios clá8icoB o
de los propios de la. industria. realizan en las actiY1dlJlie8 regla
mentadas en esta ordenanza, trabajós correspondientes a las
categorías profesionales que se indican a: continuación:

Primera categoría.-En esta primera categorla se distingui-
rán dos niveles:

Nivel A.
Nivel B.

Dentro del nivel A quedarán comprendidos los cargos si
guientes:

Montadores Electrtcistas.--son aquellos que, con sufioiente
competencia. efectúan los trabiWos proPios de BU ~peC!&lldad.

tales como interpretación de planos y esquemas de 'inBtaJactones
eléctricas y de sus elementos auxiliares, montaje y' repatt\.Ción
rte toda clase de· máquinas· eléctricas. de sus elementos auxilia-
res y cuadros de distribución. . .

Montadores Mecdntcos.--80n los que en el desempeño de su
función Interpretan planos y esQuemas de instalaciones. motores
y elementos auxiliares; efectúan su montaje, reparación y aj1.l&
te, sabiendo al mismo tiempo d1setia.r y coristruir pequeñas pie·
zas en relación con las citadas operacIones. .

Encargados de Tu.tbínas 11 de calderallds Central Ttrmica
de primera especiaL-Son los que, a .las órdenes del Técnico de
Control de unidad, con su1iciente. competencia, atienden al buen
funcionamiento y vigilancia de las tmbinas o cslderas y sus
elementos auxiliares, colaborando en su puesta en marcha y
parada, asi como en las maniobras. a; realizar con los diversos
elementos. siendo aptos para .interpretar planos- y efectuar tra-.
bajos de aJuste, montaje.· y repv&clón de lIV.erlaa Cuando la
Cent'l'al esté patada atenderán a traba.tos de mant~n1miento y
formación del per&,onat

capatace."i de oficio. contrama.estres 11 Encargtuf,os de Taller.
Sou aquelloR obreros de superior categoría que d1rleen persa
lutlmente log trabajos de los prDfmonales de oficIO y peonaje,
con perfecto (',onocimiento de las laborel1 que lOA m1sm08 efec
t llano siendo rt'sponRables de su dIsciplina, seguridad y rendl·
tmento. afli como de la perfecta ejecución del tra,bajo.

Nivel R--En e8te nivel quedarán incluidos los cargos si
guientes:

subcapataces.-Son los que realIzan funciones similares al
Capataz, y, actuando bajo sus inmedüttas órdenes~ pueden su&
tituirle con plena eficacia en casos de ausencia.

Segunda categoria.-Estarán comprendidos en esta categ(>tfa
¡O~ Oflda:les, los cualeR quedarán clasificados en dos nivele$.:

Nivel A.
Nivel, B.

Integran esta categoría tanto los que realizan funciones co
rerspondientes a los olicios' fO-speciales oomo 9. los oficios c1ñsi
cos, encontrándose en enos incluidos:

a) De 0ffciOs e:,specia,les.-SOn 105 operarios que, además de
pOseer 103 conocimifliuto8 prácticos de alguno de' 1()S oficios clá~

5ic08, t.ienen los que requieren las especialidR.des de las activi
da.des reglamentadll8: oomprenden los siguientes oficioo:

MaquiniMa.'1 de Centrales de 3.500 KVA. o má••-8Vn los que
efectúan la puesta en marcha' y regulación de turbinas y vigi
lancia del regulador. cojinetes de alternadores, apertura y cie·
rre de válvulas; de limpidll, cuidado y engraJe de máquinas,
motores de refrigeración y depósitos de BIUR. Debltrán ~l!Itat ca
pacitados además para realiZar pequeñas reparaoiones en las
máquinas a: su cargo, teniendo perfecto conooiIniento del fun
cionamiento de las; mismas y de cuantos apM"at08 d1!:penden de
ellas, "Biendo aptoR para interpretar J)lanm de los ót'Ianoa de
las máq,uinu.

Los Maquinistas de Centrsl de men08 de 3.600 KVA.. a los
que no se exigen los conocimíentos Anteriormente enumerados.
podrán eonceptUBl'1Je como Peones Especialista!.

FogoneroB.---son aquellos que efectú.an tra})ajoe de- eqmse,
atención y vigllancia. de las calderas, hogares, presión; ~n
tación de agua, vigilanci* de la e&rl'& automática del combua
tibIe y su PMO a los bOgare&, relUlación de fuegos y conducción
de hogares, pudiendo. en caso necesario, colaborar en 108 tra
bajos de alimentación y extl'acciónde residuos.

Operadores· de Cuadro.---son. los que, estando al .. frente de· los
cuadros de operación de las Cen.trales, Estacloneso SUbeStacio-
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~es de transformación, y con wnocimlento de las redes de dis~

tribución. efectúan todas las operaciones de control ;; mani~

obras ordenadas por sus superiores. tales como:
Acoplar y desacoplar máquinas de corriente continua y al

terna:, repartir las cargas, conexión y desconexión de interrup
tores automáticos, descollectadores, reposición de fusibles. lec
t ura de aparatos de medida _y regulación de tensión y frecuencia,
confección de partes de curvas y cargas e interpretación de
esquemas unipolares de cualquier instalación.

No obst:m.te, serán clasificados en la primera cat€~oria dei
~-;tlbgrllPO de profesionales de oficio los que tengan a su cargo"
eon resp{msabilidad directa, los cuadros de centrales generado
ras, estaciones y subestMiones transformadoras de primera es-
peciál, que. además de realizar las funciones enumeradas ante
riormente, demuestren suficientemente poseer los conocimientos
para interpretar planos de imrtalacione..;; eléch'ícas y sus elemen~

tos auxiliares, y de montaj€, V reparación de toda clase de má~

quinas elédricas. de sns elementos a;uxíliares y cuadros de dis
tribución, estando obligados a realizar estos trabajos cuando
les sean encomendados, a nivel de Montador Eléctrico.

En centrales de potencia inferior a 500 KVA.. o pequeñas
subestaciones en las Que no se eXíjar~ a los operarios los con<r
cimientos que se señalan en el párrafo primero, podrán con~

teptuarse wmo PeoneR EspecialIstas.
Empalmadores de cubles.--80n aquellos que realizan trabajos

en cables subterráneos o aéreos de alta y baja tensión, tales
como confección de empalmes, derivaciones y cajas terminaleS.

Instaladores de Líneas y Redes....-80n aquellos q-ue, con capa
cidad suficiente, ejecutan en aUa y baja tensión todos o parte
de 103 trabajos siguIentes:

- Colocación de postes y torres metálicas, tendidos de líneas
de altp. y baja tensión y momajes de las instalaciones a:ocesorIas,

__o Instalación de estaciones de transformación, aéreas in
te.-iores o subterráneas, con sus aparl'ttos complementarlos.

-- Montaje y reparación de distribucíón de ba,la tensión. aco
metidas e instalaciones de cont-ador@s

Bobinadores.-Son aquellos que efectüan con períección el
devanado de transformadores y demás máquinas eléctricas, con
arreglo a las instrucciones recibidas de sus superiores. Deben
saber, asimismo. proceder al secado del aceite de los tran.sfoc·
madores, máquinas, etc., realiZando tod~ la.'> operaciol"!es auxI
liares, a fin de ultimar las reparm:iones.

Oficiales manuales de l~aboratorio y Revisores de contadore.s.
Son los que reallzan toda das€" de reparaciones de aparatos eléc
tricos y, especialmente. de los de cont!"ol y m€dida. com~
bando el montaje y funcionamiento de los contRdores y efec
tuando mediciones con los aparatos apropiados en el domic111o
de- los abonados, dando -cuenta al servicio correspondiente· del
resultado de los trabajos que ejecuten y de la-'> anommías que
observen con motivo de los mismos.

Prácticos de Instalaciones.---SOn los que comprueban e infor
man sobre las características y condiciones práctica..<; y de se·
guridad de las ínstalaciones de 10.<; abonados. especíalmente la
derivm:ión,. entrada y protección del contador. seg'ún las normas
e instrucciones que reciban de 51.'-8 Jefés,

h) De ojicios clásicos.---80n los operarios que, en posesión
de los conocimientos y práctica propia de las artes V ofieios
clásicos, realizan en las Empresas los trabajos propios de sU
especialidad, tal{'scomo Ajustador. Calderero, Cerrajero. Hoja
latero, Lampista, Moldeador de fundición, Broncista; ElectriciS
ta, Mecánico, Relojero, Albañil, Carpintero, Pintor. Ch6ter~me~

canico. Jardinero, Encuadernador, Plomero, etc.
Las profesiones corre.spondientes a oficios clásicos no espe

cificadas en el párrafo ;mterior y que, sin embargo, pueden
existir en las Empresas o Entidades comprendidas dentro· de
esta Ordenanza. se clasificarán df' acuerdo con las normas que
Sf' ('stablecf'n en la misma

Tercera categoría. Ayu-dantes.--Con.."l-tituye la categoría de in
greso para desempefiar las funciones del subgrupo de profesi<r
nales de' oficio. adquiriendo la t'ormaelón precIsa para su aseen·
':::0 a la categoría superior.

Subgrupo 11. Peonaje,~-~Integran este subgn.lpü las tres cate
gorlas siguientes

Primera categoría Encargados de PeoneS.-80n los que, re
uniendo las condiciones prácticas y de mando necesarias. dírl·
gen y vigilan un grupo de Peones Especialistas o Peones, en tra
bajos propios de su categoría

Segunda categoria. 'Peones espedalistal).~.se entiende COlll
pl'endidos en esta categoría a los obreros mayores de dieciocho
""has 8. quienes se les encomienda une: o varias de las activida
de que a continuación se enumeran

Celadores de Alumbrado.-80n los que tienen a su cargo la
V1gllancia y entretenimiento de 1m:; instalaciones de alumbrado
público de las poblaciones, ocupándose del apagado y encendi
C.O. recambio de lámparas y limpieza de armaduras y globos.

Guardas de Líneas,-8on aquellos cuya misión consiste en
el entretenimiento y vigilancia de las líneas eléctricas y tele
fónicas, informando a sus superiores de la existencia en ellas
dfO las anomalías que se observen. Quedan asimilados a los
Guardas de Lineas, los Guardas de Secc1onamiento y los Vigi·
19ntes de pequeñas Subestaciones.

Engrasaaores.--son los que 'tienen a sU cargo mantener en
perfecto estado de engrase y limpieza las máquinas e instala
ciones, realizando al propio tiempo otra~;¡ operaciones auxiliares
"¡e escasa importancia. '

Guardas de Canal. Camporteros y Lectores de Ajoro.-Bon los
que habitualmente tienen a su cargo la vigilancia y limpieza
r..e canales, la lectura· de las lámínas de agua y aforo en las
compuertas de paso. aliviaderos .v desagües, e igualmente la
vigilancia del material fijo móvil, limpIeza dE' reja~ .v demás
operaciones semejantes a las enumeradas.

Tercera categoría. Peo-nes.-80n aquellOS obreros mayores de
dieciocho años que para el desempeño de sus funciones sólo
apórtan su esfuerzo flsico y no precisl1n, por tanto. práctica
previa para alcanzar nn rendimiento normal

Art. 11. GRUPO IV.-perso1bq1 jutI,Uco sanitariO 'ij de acthi·
lÜld-es complementarias.

Este grupo estará dividido en la", siguientes categorías pI;:'-
fesionales ;

Primera categoría
Segunda categor1a,
Tercera cat.egor1a.

Quedara comprendido en este grupo todo el personal que
haya sido contratado y preste su;::, servicios en las Empresas
comprendidas en esta Ordenanza, en razón de sus conocimien
tos de carácter jurídico, sanitario y especialidad complemen
taria a que pertenezca y desempeñe puestos de trabajo ads
critos a este- grupo profesional en la organización de la Em~

presa.

Primera categoria.-Quedará adscrito a eUa el personal con
ttt1.l1o de F'lcultad universitaria o a él equiparado, por con·
validación oficial. Que hava sido "ontratado en función de
aquél.

Dentro de f";ta pfimera categona existirán tres niveles dis·
tintos:

Superior ,especia 1
Superior primero
Superior segundu

Al nivel superior especial pertenecerán todos aquellos que.
ostentando la jefatura de un Servicio General, dependan di·
rectamente de la Dirección de la Empresa,

Al nivel superior primero, quienes ejerzan funciones que im~

pliquen responsabilidad, mando o jerarquía má'" elevada a la
de superior segundo, estando bajo la dependencia directa de
personas de la categoria superior especial

Al nivel superior segundo, el. resto del pe-rson:1l encuadrad(l
en esta primera categoría.

Segunda categor1a.-Formará parte de ena el personal con
titulo de grado medio expedido por Organismos que tengan
competencia p'ara otorgarlo oficialmente y que haya sido con
tratado en fundón de aquéL

Dentro de esta segunda (~ategorla Be- distinguirán dos ni-
veles:

Nivel A
Nivel R

Tercera categoria,--Estara comprendidO en ella el personal
que dependiendo de otro de mayor categoría y con conoeimien
tos básicos adecuados a su nivel profesional desempeñe con
piena responsabilidad v eficacia los trabajos que se le enco-
mienden

Art. 12 PERSONAl, DI: Ci\.RACTERfsnCAS E5PEClALE~' InspectCYfes
de fraude.

Los Inspectores de Fraudé podrán pertenecer a cualquiera
de los escalafones y categorías de la industria afectada por
esta Ordenanza, conservando su puesto y categolia y derechos
en el escalafón de procedencia. Su designación para este car
go, supuesta su aceptación por el interesado y su cese en el
mismo, es facuitad de la Dirección de la· Empresa
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En nIngún caso podrán percibir mientras cumplan tal fun~

ci6n salario inferior al de la quinta categoría del personal téc
nico o al de procedencia. si fuese superior. La diferencia de
salarios que esto pueda suponer la pel'ci.birá el interesado en
concepto de gratificación. Ademds, dado el carácter especial de
este servicio, las Empresas otorgarán a este personal una com
pensación económica. cuya forma y cuantía determinará en su
Reglamento de Régimen Interior.

Perscmal de limpteza.-Es aquel personal que se ocupa de la.
limpieza de las distintas dependencias de la Empresa. cual~

quiera que sea su clase y situación.
i'W'erttortos.-8ou los empleados, ma.v0res de dieciséis aÍlos, que

para adquirir la competencia necesaria para desempetiar en
f,U día el cargo de Auxiliares técnicos o administrativos reali·
7,[ln trabajos elementales, pasando automáticamente a AuxHia
1 f'S transcurrido un año como ·-'1áximo desde su Ingreso.

En cualquier momento durante este período podrá la Em
presa prescindir de los servicios del Meritorio, sin que por- ello
tenga éste derecho a exigir indemnización alguna.

Aprendices.-La condición de Aprendiz será regulada por las
disposiciones legales en vigor.

BatonP.B.-Ut función de Botones en las Empresas en que esté
establecido, y siempre para menores de dieciocho años, deberá
ser regulada por medio de un contrato individual con cada in~

teresado, en el qUe deberá quedar claramente especificado el
carácter fundamentalmente form:üivo de la relación del Bo·
tones con la Empresa. Hasta tal punto la educación básica
del Botones ha de primar sobre la tarea que realice que el
propio horario de trabajo podr~1, ser rlistinto al {lel resto del
personal.

Se considArará como mérito. que dará prioridad, en igual
dad de condiciones para el ingreso en L1. plantilla por con
curso - oposición. el hablO! desempeñado esta función sin nota
desfavorable.

Art. 13. Las clasificaciones del personal consignado en la
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no supo
nen la obliga.ción de tener provistas todas las profesiones y
oficios enumerados, si no lo. requieren así las caracteristicas
especificas de la industria o la orga.nizaci6n o volumen de la
Rntpresa.

CAPITUI..o V

Unidad dl~ trabajo

Art. 14. Se entenderá existe unidad dp trabajo en dos o
más Empresas o Entidades cuando además de existir de hecho
Dirección comlm a todas· ellas aparezca una cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a) Que los trabajadores. cualquiera que fuere su categoría
y número, trabajen indistintamente para todas o varias de
ellas. aun cuando a efectos de contabilidad interna figuren
adscritos a la nómina de una sola de 1:1f> EmprN,as o F:ntl
dades integradas en la coalición.

b) Que los servicios técnicos, administrativos o comercia
les, de cualquier clase, sean llevados, regidos o intervenidos por
un Organi~mo, jefatura u oficina central.

e) Que con anterioridad a la Vigencia de e¡:;ta Ordenanza
polo pactos, contratos u otras normas laborales hayan dado
ya lugar a reconocimiento implícito o explícito de esta unidad
tie trabajo.

El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo no presu
pone obligación para las Empresas o Entidades de constituir
llna plantilla global en que se integre la totalidad de los tra
ba,jadares, pero en cualquier caso ]a" relaciones laborales de
las mismas con su personal se regirán por las características
asignadas uniformemente a la coalición (1 C'oniunto.

CAPITULO VI

Régimen econ6mir(l

Art. 11). SAl,ARIOS._A partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Ordenanza, los salarios a satisfacer por las in
dustrias eléctricas se regirán por 1:1s normas que siguen:

a) El salario inidal reglanwntario Geni el que como mini~

mo interprofesional seflale el Mimsteüo de Trabajo.
b) La progresión salarial será como mínimo la. establecida

por las bases de cotización para la Seguridad Social. cuando
no exista Convenio Colectivo. Si 10 hubierE\ se estará exclu
sivamente a lo que se pactase por las partes.

(') El personal de ltmpieza que trabaje por horas tendrá
rftl':1bución proporcional a la jornuda qlH: reaJ.:kp.

B. O. del .R.-Núm. 206

Art. l G. ANTIGÜEDAD,-El actual sistema de aumentos perlO.
VlCOS y premios de antigüedad, integrado por bienios. quinque.
nías, premio por veinte afias de servicios y premio especiQ.I de
vinculación quedará refundido y sustituido por un solo con·
cepto de régimen de trienios de 1.200 pesetas anuales cada uno,
igual para todas las. categorías profesionales. ,¡

Para facilitar y nqrmaUzar el enlace del régimen que se
suprime con el de trienios- que se establece se procedem del
modo siguiente:

La cantidad anual que cada trabajador venga percibiendo
por antigüedad, según el sistema anterior reglamentario, diVi
dida por doce. será- la cantidad mensual que se considerará
como antigüedad consolidada. A esta cantidad se irán sUmanw

do y acumulando aquellas otras cantidades que por antigüe
dad correspondan según lo preceptuado en este articulo.

Las cantidades que cada trabajador perciba por concepto de
antigüedad consolidada y por los trienios a ella acumulados
no serán reducidns ni absorbidas cuando el trabajador cam·
bie de escalafón o ascienda de categoría profesional

El d-evengo de trienios no tendrá limitación en cuanto a
su número, pero dejarán de perciblrse cuando el traba.jador
cumpl¡:¡, sesenta y cinco a·fios de edad, sin perjuicio de acred.iw

tarle en ese momento la parte proporcional del tiempo trans~

curtido desde la fecha en que se le reconoció el último trienio.
Dado el concepto especial de esta. percepción que constitu.ve

un premio rt la- permanencia en la, plantilla de la Empresa,
fe devengará. únicamente en las doce mensuaHdades nonna
les del año. sin repercusión, por tanto. en pagas extraordina
¡jas, participaci.ón en beneficios, dietas, pluses V horas extrll
ordinarias..

Las Empresas que en su conjunto tengan establecido un
régimen de antigüedad más favorable 10 conservarán en SUSw

tltución del que se establece. aun cuando su estructura sea.
diferente de la regulada reglamentariamente.

La fecha de partida para la aplicación de los aumentos
periódicos que se devenguen en lo sucesivo, tanto por el per
sonal ya existente como por el de nuevo ingreso, será la de
primero de enero o primero de julio, según que la causa. que
de origen al nuevo aumento periódico se produzca dentro del
primero o del segundo semestre del año.

Art 17. GRATIFICACIONES PERIÓDICAS FIJAs.-El personal com..
prendido en esta Ordenanza percibirá anualmente como núni~

rno cuatro gratifi~ac:iones, equivalentes cada una de ellas a una
mensualidad'de su retribución base.

Las referidas gratificaciones serán hechas efectivas. respec
tivamente, el 15 de marzo. el 18 de julio, elIde octubre y el
22 de diciembre, si bien podrá modificarse sU fecha o moda
lidad de pago cuando exista convenio o Pacto establecido por
¡~¡$ Empresas y la representación sindical respectiva.

El personal que ingrese o cesare en el transcurso del afio
percibirá la parte proporcional correspondiente al tiempo tra~

bajado.

Art 13. P.\F:.'T!CIPACIÓN EN BENEFICIOS.-El personal de plantilla
ne las Empresas a qne esta Ordenanza se refiere partícipará,
r.e-gün las normas que se establecen a continuación, en los re
suUadm favorables de aquéllas en cada ejercicio.

1." Cuando la Empresa o Entidad no obtenga un beneficio
superior al 5 por 100, percibirá el personal una participación
equivalente al 10 por 100 de su retribución base. Si el bene~

fleto excede del 5 por 100. sin rebasar el 7. la percepción del
personal se elevará al 13 por 100: si excede del 7. sin reba~

s&.r ellO. al 16 por 100: si excede del lO, sin rebasar el 13.
[<, 20 por 100. y el 24 si el heneficio excediere de dicho. 1:1
pnr 100. '

2." Tratándose de Sociedades anónimas, el beneficio a que
;:;e refiere la norma anterior estará.· detelminado por el divi~

(lendo bruto que perciban los accionistas.
L:lf. Empresas mixtas y las que no estén constituidas en

forlTI11 de Sociedad anónima comunicarán la cuantía del bene·
údo obt;enido y, por tanto, la participación que corresponda al
personal, justificando estos extremos ante la Delegación Pro
vincial de 'Trabajo o ante la Dirección General, según el ám
hito de competencia. presentando declaración jurada de los cia
fos correspondientes que acrediten aquello. y en los Que filj'U~

raJ'án 11:1 menos los siguientes:

a 1 Capital ínvertido en la industria eléctrIca,
b.l Gastos habidos en la explotación durante el ejercicio.
,;: !ngl'esos obtenidos en el mismo pf!I1odo.
li \ nent~n('io obtenido
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Art. 19. SUPLEMENTO DE REl\itUNERACIÓN POR TRABI\JO NOCTURNO.
Los productores a que se refiere J presente Ordenanza. que tra~

bajen a turno. cuando lo hagan de noche, disfrutarán de un su
plemento de remuneración denominado de trabajo nocturno,
equivalente al 25 por 100 del jornal base de su categoría pro
fesiOnal.

Se considerará trabajo nocturno el comprendido entre las
veintitrés y las siete horas. pudiendo este horario ser adelantado
'1 retrasado por conveniencias locales, previa autorización de la
Inspección de Trabajo.

El suplemento mencionado anteriormente se regulará por las
siguientes normas:

a) Si el tiempo trabajado dentro del periodo nocturno fuese
inferior a cuatro horas se abonará el suplemento exclusivamen
t.e sobre las horas trabajadas.

b) SI las horas trabajadas excedieran de cuatro. se abonará
el suplemento correspondiente a toda la Jornada.

Queda exceptuado del cobro de este suplemento:
a) El personal de vigilancia de noche que hubiese sido

contratado específicamente para realizar RU función durante el
periodo nocturno exclusivamente.

b) El personal que, por trabajar horas extraordinarias noc
turnas, perciba su importe con el recargo del '75 por 100 regulado
en el articulo 61 de esta Ordenanza.

Art. 20. DIETAS y GASTOS DE LOCOMOCIÓN.-8e entienden por ta
les aquellos devengos que ha de percibir el trabajador como com
pensación de 10..<:; gastos, perjuicios o incomodidades que le ori·
gina la necesidad de desplazarse de un Jugar a otro para la
ejecución del trabajo.

Abarca los conceptos que se indican y se regirá por las
siguientes normas:

A) Dfeta propiamente dicha:

a) Si por necesidades del servicio o del trabajo encomen
dado algún trabajador hubiese de desplazarse de la localidad
en que habitualmente tenga su destino o zona en que normal~

mente efectúe sus trabajos, la empresa le abonará una dieta
del 75 por 100 del salario base de su categoría profesional. cuan~
do efectúe una comida fuera del domicilio, y del 125 por 100
cuando tenga que comer y pernoctar fuera del mismo. Este por~

centaje se elevará al 150 por 100 cuando el trabajador tenga
que comer y dormir en distinta localidad.

En los casos en que se comience la jornada dos horas antes
ele la normal, percibirá por dieta de desayuno el 10 por 100 del
salario base de su categoría profesional. Si su regreso se efectúa
después de las veintidós horas, devengará por concepto de cena
la dieta del 75 por 100 del mencionado salario,

b) Cuando algún trabajador efectúe su desplazamiento por
orden de la empresa, siempre que regrese a dormir a su domi~

cilio, se le sumará la totalidad de las horas invertidas exclusi
vamente en la ida y regreso de su viaje con las efectivamente
tra.bajadas, y todas las que sobrepasen la jornada normal de
traoojo serán o.bono.dna com.o horas extraordinarias, con loa re
cargos legalmente establecidos. todo ello con independencia del
régimen de compensación o díetas que pudieran corresponderle
reglamentariamente.

Cuando por la distancia o circunstancias del desplazamiento
no fuera posible el regreso del trabajador a pernoctar en su do
micilio, se estará a 10 convenido entre Empresa y trabajador
en lo que a las horas de viaje SE' refiere,

B) Dieta en sentid,o am.plío:

..._f1) ...c.YJJ..TIgo.. HP'l}. ..$.:rnpn~.'la. ¡;.QTl. .xn~9'Jº,'] .. slfLt.rJlD);;P9l-:t&s..B. 9l,l
cargo desplace a algún trabajador a realizar trabajos dentro de
ia zona en que normalmente los efectúe y no pudiera regresar
a comer a su domicilio le ahonará como compensación una
cantidad fija, equivalente al 40 por 100 del salario base de su
categoría profesional.

b) El personal que tenga a su cargo una zona determinada
de trabajo y no se le faciliten por la Empresa los medios de
locomoción, pero existan medios regulares de transporte, deven~

gará la compensación del 40 por 100 antes señalada. cuando no
pueda regresar a comer a su domicilio, siempre que el desplaza
miento no exceda de 15 kilómetros. Esta distancia quedará redu
dda a ocho kilómetros cuando no existan medios de locomoción,
Si las distancias fuesen mayores d.e las anteriores señaladas
pen:ibirá la dieta que le corresponda.

el Cuando un trabajador no pueda regresar a comer a su
d0mh~ü¡o por enocunendaTle la Empresa trabajos distintos de los

lw.bituales, aun cuando sean dentro de su localidad o dem:lT['J,~

ción, tendrá derecho al abono de la dieta por comida.
d) Los trabajadores que por relevo de turnos u otras cir

cunstancias cualesquiera,. presten su trabajo en horas distintas
de aquellas en que los efectúen habitualmente. y en esta jornada
de trabajo queden comprendidas las horas normales de la co
mida del mediodía o de la noche, devengarán una dieta del
75 por 100 del salario base de su categoría profesional.

el En los recorridos habituales de vigilancia de linea y ca
nales y trabajos similares no se devengará· dieta ni compensa..
ción cuando el recorrido no exceda de ocho kilómetros. Si la
distancia fuese mayor. tendrá derecho' a la compensación del
40 por 100 del salario base de su categoria profesional. Si para
estos recorridos la Empresa facilitase al trabajador medios de lo
comoción adecuados, la distancia a recorrer sin compensación
alguna ser-á. la que se convenga entre Empresa y trabajador.

En los casos de canales e instalaciones de conducción de agua
con personal adscrito a esta. Ordenanza que tenga. regímenes de
trabajo di.."\tintos, según las épocas, del año, se estará a lo dig...·
puesto por los Delegados provinciales de Trabajo, con recurso
arte la Dirección General del mismo ramo.

c) Varios:

a) En ningún caso él salario sobre el cual hayan de calcu~

larse los distintos porcentajes de dietas y compensaciones regula~

das en el presente artículo, serán inferiores al inicial de Oficial
nivel B del escalafón de Profesionales de Oficio.

b) Las Empresas que tengan establecido o vengan aplicando
regímenes o sistemas de dietas más beneficiosos que los estable
cidos en -el presente articulo, vendrán obligadas a respetarlas
para. el personal de plantilla actualmente a su servicio.

D) Gastos de z.ocomoción.-,En los que caben tres situaclones:

a) Que la Empresa ponga un vehiculo a disposición del tra
bajador, en cuyo caso no habrá derecho a percibir cantidad al~

guna por este motivo.
b) Que se haya convenido entre Empresa y trabajador una

compensación Dar tener a disposición de aquélla un vehículo de
s!' propiedad, e~tándose a 10 convenido.

c) Que el trabajador utilice el r.ledio normal de transporte,
abonando la Empresa, previa justificación, el importe correspon
diente.

Con la natural adaptación a los medios existentes en cada
zona, tendrá derecho a viajar en primera clase el personal com·"
prendido en las tres primeras categor1as de los escalafones téc~

nico. administrativo, jundico, sanitario V docente; en segunda
clase, el resto del personal.

Art. 21. SuriUNISTRO DE n,úIDO AL PERSONAL EN ACTIVO.-Las

Empresas o entidades. en los lugares donde distribuyan en baja
tensión, vendrán obligadas a conceder a su personal de plantilla
y al eomprendido en Jos capítulos XVI y XVII, energia eléctrica
para alumbrado y usos domésticos, con arreglo a la tarifa bloque
e instrucciones eonsignadas a continuación:

Primer bloque.-Once kilovatios-hora mensuales para. alum~

brado. al precio de 0,45 pesetas el kilovatio-hora (a cargo de la
Empresa o Entidad).

Segundo bloque.-El resto del consumo para usos domésticos,
n razón de 0.15 pesetas el kilovatio-hora ia cargo del interesado).

En ambos bloques serán solamente de cuenta del trabajador
los impuestos correspondientes,

No podrá facturarse alquiler de contador ni tampoco cuota
alguna.

Este beneficio akanzará tan solo al flúido consumido por el
trabajador- en su propio aómicmó, sienao cOndición. lüdi¡:¡p6iiSB.
ble para disfrutar de él, que el interesado justifique debidamente
ante la. Empresa o Entidad qUe dicho domicilio es el suyo y que
el consumo es para uso exelusivo del trabajador y de los familia·
re!' a su cargo o ascendientes que con él convivan.

El trabajador no podrá utilizar la corriente suministrada en
estas condicÍones para usos comerciales o industriales.

Las iEmpresas o Entidades podrán limitar la potencia instan
tánea máxima utili7,ada por sus trabajadores de nr~uerdo con l¡t
escala siguiente:

Grandes Empresas, tres kilovat,jos.
Medianas Emprel'!a.s:. dos kilovatios.
Pequeñas Empresas, un kilovatio.

El derecho del trabajador a la potencia. instantánea antes
consignada queda condicionado a que la Empresa o mmtidad d1s~

p(inga de instalaci6n adecuada en el lugar del suministro, pli."



28 ..gosto 1970
•

14094

diendo. en otro caso, limi tarse dicha potencia hasta medio kilo·
vatio instantáneo. Tampoco están obligadas las F.mpresas o Entl·
cades a prolongar sus redes de baja para que sus trabajadores
disfruten de los beneficios a qUe Sr;' refiere el presente articulo.

Las Empresas o Entidades que tengan establecidas tarifas
especiales para el oonsumo de lB energia eléctrica para sus
trabajadores seguirán aplieándolas a quienes las di~fruten ae
tualmente, si resultasen mús b€nefi¡'i0i>B':, que las t's~cificadas

en el presente artículo

Art. 22. SUMINISTRO DF: FLUIDO Al. PERSONAL .1UBILADO.~Dentro

de las normas ya especifh~?:jas en el tuticulo anterior, Jos be
neficios sobre el suministre de electricidad alc~umarán al per
sonal de plantilla que por raz{'ln dI' edad, afioo de Rervicio o
inutilidad fí&ica se haya iubilado fI se jubile- en lo ~ucesivo.

Art. 23. SUMINISTRO DE FLÚIDü A LI\S VIUDAS DE TRABAJADORES

DE PLANTILLA EN AL'T!VO o JUBILADOS.~·,·A las viudas de los tra·
baja<lores de plantilla con domidlio propio en lugares donde
distribuyan energía eléctrica en baJa tensión. la I!.mpresa o
Entidad a la que pertenecieron aquéllo5 o la que venia sumi·
nistrando al trabajador el flúido u tarifa reducida, se les apli·
caro una tarifa esp-ecial que consistirú en estimar como cün
sumo en alumbrado lus onc-e prjmeros kilovatios·hora mVl1
Imales \' el resto como Col1!mmo en uso;,; domésticos, apficandu
108 precios de los dos primeros, bloques de la tarifa JII de- lfu.;
Tope Unificadas, con una bonificación del 60 por 100.

Dicho beneficio sólo alcanzará a Ia..<; viudas que, siendo el
princIpal sostén de los famíliar€i' que con ellas convivan, fi
guren eomo beneficiarias de la Mutualidad L:1J:)oral (> C~Bb -de
Empresa con;espondlente.

La pot€ncia instantánea muxinm tendra la misma limita·
ción fijada para los trabajadores de plantilla, sin que la c1tada
energía pueda lltílízar~ para usos ~~omH('iales o industriales

Art. 24. SUMINISTRO DE ['L'ÚIDQ AL PERSONAL DE LlMPIEZA.-El

per-sonal de limpieza que trabaje ('uatm ü más horas diarias
disfrutará de las mismas condiciones fm el s1.1lninistro di" ener
gia eléctrica qUe el personal de pIant.illa.

El personal de limpieza que trabaje dia'dalIlente dos u lllÜ$
hora..<:" sin llegar a cuatro, siemprf! que demuestre se1' cabe'¿a
de familia y principal s(~'téll -de la misma, di~fl'utará üe una
bonifica-eíón en el precio de Ir; enf'i~Üt elP.<.'t-!iea del 40 por 100
de la tarifa correspo-ndie-nte

Cuando este personal trabaJe menos J¿- dos horas dlarlas
~ no tendrá de'€'cho a boníficsl'ión alguna

CAPITULO \' 11

Personal de plantilla" personal t~v('-ntuaj

PLANTIl,lAS 'f ESC'l.I,AFONE~:

Art. 25. Las Empresas clasIficanin a la totalidad de su
personal fijo o de plantilla dentro de cada uno de los grupos
o subgrupos previstos en la presente Ordenanza, confeccionando
los correspondientes' escaJa-fone¡;.

Art. 26. ESCALAFÓN DEL PERSONAL TÉCNlCO.-8e integrarán en
éste los qU€ realipen o cumplan con tal carácter las, funciones
definidas en esta OTdenanza, clasificando al Personal de dícho
grupo €U las categorías que en él se especifican, quedando las
Empresas facultadas para amortizar las vacantes que natural
mente se produzcan en la primera categoría de este escalafón.

Al nivel A de la segun<la categoría técnica <ieberá adscri.
birse como mínimo el 25 por 100 de los trabajadores perte
ned-entes a esta categoría, libremente el-egi.dos por- la EmpreRa.

Art. 27. ESCALAFÓN DEL PERSONAL ADMINIS'I'RATIVO. Subgrupo l.
Administrativos.--Se integrarán en éste los que, con tal carác
ter, realicen o cumplan las fun-eíones definidas en esta Orde
nanza.. teniendo en cuenta las normas que a continuación Sf'
oonsig1]an:

a) Prime1u ca!eg-oria.-No se sujetará a proporción alguna,
siendo la amortización de vacantes facultad. de la. Empresa.

b) segunda- categoría, tercera categoría y Oficiales nivel A
de la cuarta categoría..-A estos efectos quedan englobadas las
citadas categorías o cargos y en conjunto reunirán, como mi
n1mo, el 40 por 100 del escalafón de este suJ.)grupo primero,

En cuanto se refiere a la S€gUnda y tercera categorías. que··
dan en libertad las Empresas para amortiZar las plazas que
naturalmente queden vacantes y -consideren innecesa,rias para
la. buena. marcha de sus servlcio..<¡, pero -conservarán siempre
para el conjunto formado por ias dos categorías y Oficiales ni·
>,'el A elporoelltaje mimmo qUE- en el mi~mo Sf?' fl]a
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En la segunda categoría de este subgrupo deberá adscrjb1rse
t'omo minimo a su nivel A -el 25 por 100 del personal pertene~

"'lente a esta categoría, libremente elegido por la Empresa.
C) Oficiales nivel B de la cuarta categoría.-El número de

los Oficiales de nivel B no podrá ser inferior al 35 por lijO del
total del sub-grupo primero. AdminL;;;trativos.

Se entenderán cumplidos los porcentajes establecidos en ioo
itpartado3 b) y (';) anteriores cuando la suma de ambo,:; sea
igual (1 superior al 75 por 100. siempre que el oorr€spondient;t~

al gr-tlpO b) no- .-.,;ca inferior al 40 por 100

Subgrupo 1I Auxiliares de Ojicina.----Respecto al personal de
f'ste ,,·;,lJgfUpO.."if' confeccionarán listas de los trabajadore::; que
C011 tul carácter realicen los cometidos de la presente- Orde
nanza. (lrdenado~ en las categorías que (:"n ella se señalan de
H,cueJ'{:!o ron el cargo que ejerzan,

Las Empresas o Entidades deberán clasificar por libre oe
"ignaci/'il {'n la categoría especial de este subgrupo el 35 por 100
como ;,lÍnmw del p"r~onat Que ¡ntegn' la~ r-[It-egorlR8 espt'('iaJ
j' pnmel'a

An. :~8 ESCALAFONES DEL PERSONAL OPERARIO.-EI personal que
COIl Lal carácter cumpla las funciones previstas en la pre'Yeute
Ordenanza se integrará en los dos subgrupos que comprende,
tRniendo en cuenta los ¡}ürcenta-if:'l:; y reqUisitos que ::i!?' cit-al1
B '~cnt¡nU8.dón:

Subgrtlpo j F:walaton de Proter;iúiwles dE; Oficio

it ¡ Primera categoria y Oficiale;;; nivel A de la segunda ca
t-eg'orla Comprend'E'rá cDmü mínimo f,l 45 po-r 100 del escalafón
d~ este subgrupo 1.

bi Ofic}Ql€s nivel B de la se-glUlda eategorirt: Comprende!"i.
(;1 :~G por roo de este mismo pscaJafón.

l1:i
Se. enténderaJl {'umpUdos lOB porcentaJes estable{'ídos ~

lúl' HDanadol" al y b), e·uando la suma sea igual o supe~

J 75 PO! 100, siempre que el wITPspondiente al grupo a'

1

110 t:'i,a inferior al 45 por 100.
Quedan en libertad las Empresas para amorti?..ar las plazas

de la primern cntegoría de este subgrupo que naturalmente que-
i den \~acante8 y consideren innecesarías para la buena marcha
1 de sus servidos; pero (:onserva.rán siempre. para el conjunto de

1
, los eargos a que se reflert" el apa1'tado R\; el porcentaje mínimo

ql1P ¡--n {~l mismo se fija

SubgrujJ'O 11. EscalajOn de Peo1J..uje.-EJ personal comprendi
do t'U este subgrupo St' ordenaiá dentro de las tre~ categori'E,s
previstas en f;'-1 artículo 10, de acuerdo con la~ funciones qUe Tea
liceo sin SUjeción a proporción alguna.

Art. 29. ESCALAFÓN DEL PERSONAL .JURíDICO. SANITARIO y DE

ACTIVIDADES COMP!.EMENTARlAs.-EI personal de este grupo será eS
ealafonado sin sujeción a número ni porcentaje alguno,

A-rL:m. PUBl.ICIDAD DE LOS ESCAIoAFoNES.·-Las Empresas expon·
drán en todos los Centros de trabajo anualmente, antes del
día 10 de abril, la ple.ntilla íntegra de los respectivos escalafo
nes comprendidos en esta Ordenanza. con expresión de nom·
bre. edad, categoría y años de servicio en la misma y en las
Empresas.

Un ejemplar del escalafón conteniendo los sueldos que el per
sonal tenga asignados será entregado al Jurado o Jurados de
Empresa. De no existir tales órganos, estos ejemplares serán
entregados a un Enlace Sindical de cada gTupo profesional.

En aquellos Centrm de trabajo que por su ubicación no
queden englobados der:tro del ámbitú reglamentario del Jurado
de Empres..'l y el número de personal de dicho Centro sea su
perior a diez trabajadores ex.istirá un ejemplar de esta moda
hdad para ta inform.j}ción correspondiente,

Ant.es df~l día 10 de mayo el 'personal pudrá formular ante
la Dirección de la Empresa. las observaciones que crea oportu
nas en defensa de los derechos que puedan serIe desconocidos
al formar las expresadas relaciones y escalafones.

La Direccíón examinará dichas observaciones en el plazo de
quince días y, en el caso de que no la..<¡ aceptase, a.cordará la
formación de expediente, .en el que habrán de recogerse las
manife,<.¡tadones del interesado, las pruebas que presente y lHd
que la propia Empresa pueda aportar. La duración del expe·
diente no t'xcederá de velnt.e días. y en los cinco siguiente,c; a
511 rondusión se dieta,rá la resolución que prooeda.

Si el interesado no estuviese confonne con la resolución de
la Empresa podrá interponer, en el plazo de diez días, ante la
Direeclón de la misma, recurso de reposición, que- debel'tt sel
resuelto en el término de- quince diaB de su interposición, o-ldo
el Jura40 de Empresa, en su caso, o los representantes sindica..
les de la <:B.tegoria -profesional del reclamante. dentro de in
Empn:,sa
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Contra el tallo resolutorio del recurso de reposición podrá
el interesado recurrir en otro plazo de diez días. de acuerdo
con las disposiciones vigentes. ante la Delegación de Trabajo
de la. prpVincia en que reiSida el reclamante, la Que resolverá
previo informe del Sindicato correspondiente.

Los- mismos, trámites y pla:ws, contados en todo caso a par
tir de la fecha de la nQtificación de la resolución de la Em
presa. se cumplirán cuando el trabajador recurra directamente
ante la Delegación Provincial de Trabajo. prescindiendo de la
reposición previa.

INGRESO

Art. 31 PERSONAL TÉCNICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SUB-
GRUPO l.-Las plazas. correspondientes a la pr.unera caleeoría de
estos grupos profesionales se proveeráR por las Empresas -o En
tidades libremente.

En la segunda categoria de estos mismos grupos el ingreSo
se producirá en la forma que se establece en 106 artículos 37 y 38.

Fuera de 108 casos consignados en lOS dos párrat'os anterio
res y los demás expresamente 'previstos en la pr68ente. Orde
nanza, el ingreso en cualquiera. de 106 escalafones técnico y
subgrupo 1 administrativo, se efectuará med.ianteooncurso
oposición' de la quinta categoria técnica y administrativa, re&
peotivamente,

Sljbgrupo U. Administrativos. Au.xüiares de aficina.-:-lIl ingre
so en este suba"ruP(} se efectuará por la plaza correspondiente
a la función que se vaya a desempeñar dentro de las tres úl
timlUl categorías del mismo.

Art. 32. PtmSONAL OPERARIO.----,El ingreso en el escalafón de
operarios, subgrupo 1, se efectuará por la categorla de AYu~

dantes, prevío. examen teórico elemental y prueba. de aptitud
conveniente.

Mil ingreso por la primera categoria sólo se autoriza en los
casoa preVÍsto.'l en esta. Ordenanza.

El ingreso en el esca.lafón del subgrupo lI, peonaje, se efec
tuará mediante libre elección de la Empresa y por las dos
últimas categoría." del mismo.

Art. 33. VACANTES.-Con antelación no supel'ior a tres. meses
las Empresas o Entidades anunciarán en sus respectivO$Cen
tros de trabajo laR vacantes a cubrir, fecha en que deberán
celebrarse los examenes o CmlcurRoS, programas te6r1e<m y práo
tico..<; a desarrolla-r y condiciones que se exijan para concursar.

Las Empresas o Entidades establecerán en su Reglalilento
de Régimen Interior la forma de celebrar sus ejercicios. as!
como los mérItos, títulos, etc., que juzguen preferentemente Fa
asegurarse de la capacidad profesional de los al!lpirllntes: y de
mús condici'Ones qUe ,os mironos hayan de reunir.

Art. 34. PREFRRENCIAS.-El ingreso en la. Empresa o Entidad
cumplidas las prescripciones reglamentarias, se efectuará res
petando las siguientes ~preferenci88:

1." Las establecidas en las disposiciones vigentes.
2.a La mitad de las restantes plazas deberán ser cubiertas

por huérfanos o hijos de trabajadores c;1e plantilla o jubilados,
dando preferencia a 101' que no tengan otros hermanos coloca
dos en la Empresa

La otra. mitad queda n libre dl..<;.posición de la Empreea.

Art. 35. PERíoDO DE PRUEBA.-se establece un período de prue.
ba cuya duración máxima será:

- Para el personal técnico, administrativo. jurídico y de &O
tividades complementarias de pr\rn.era y segund.a catero
rias. Beia meSN.

- Para el resto del personal técnIco, administrativo y de &Qw

tividadf'~<; complementarías. cuatro meMs.
- Resto del personal. dos meses.

Transcurrido el período de prueba. el sometido a ella. pasará
a figurar en la plantilla de la. Em¡>resa o Entidad, siénaole de
abono a todos los efectos el' tiempo invertidQ en la mi&na.

En tanto no transcurran los plazos antes citados. el traba-
jador, así corno las Empresas o Entidades, podrán desistir de la
prueba, prO<:ediendo al despido sin previo aviSo y sin qUe nin
guna d~ las partes tenga por ello derecho a indemniZaciÓIl al~

guna, o bien reintegrarlo al servicio de procedencia si formaba
ya parte de la" plant1l1a. .

El periodo de prueba no es de carácter obligatorio. pudiend.o
las Empre8M o Entidades admitIr a su personal con renuncia.
tota.l -o parc1af a la utiliZación de aquella prueba.

En orden ~ la retribución. diCho perwnal tendrá los ml.,s..
mos derechos que el de plant1l1a, salvo en lo referente & la
participación en los resultados favorables, que sin embar¡to le'
serán reconocidos de confirmar su lngreRo en la plantilla.

ASCENSOS

Art. 36. El ascenso del personal habta de realizarse nece
sariamente dentro dei plazo de cuatro mesf'!S fl partir dt'l mo
mento de producida la vacante.

Art, 37. PERSONAL TÉCNIeO.-Las vacantes que se produzcan
en este grupo profesional se proveerán con arreglo a las si
guientes normas:

a) Las oorrespondl.entes a la primera categoría. teniendo
en cuenta. 10 establecido en el artículo 31. se cubrírán l1bremen~

te por las Empresas o Entidades,
b) Las vacantes que se produzcan en la segunda categoria

Be cubrirán en la forma siguiente:
El 25 por 100 por ooncursO-Op<)EIición, en el que podrán tú

mar parte el personal perteneciente a la ca.tegoría inmediata
inferior, siempre que t-énga una antigüedad mínima de dos
&1\06 en dicha categoría y de diez años en la Empresa.

El 50 por 100 de las vacant.es por libre elecci6n de la Em~

preD' o Entidad entre el personal de 1M dos categorías inme~

dlate.s inferiores, que tenga una antigüedad minima de dos afios
en ella. y de diez años en la Empresa.

El 25 por 100 podrá proveerse con personal de nuevo íngreso
que esté en posesión del titulo medio correspondiente y supere
las prueba..c; de aptitud que le sean exIgidas con este nivel

Por las circunstancias- que concurren, tanto en 1M plazas
que ·quédanencuadradas en esta segunda categoría técnica como
en el nivel que necesariamente ha de poseer el personal que
haya. de ser promoclónado a la 'miSma, sl no existe personal
eape.cltadopara el ascenso en lag categorías inmedlatas 1nfe~

riores del grupo profesional corre8pondiente por libre e1ecc1óh,
1u vlLCan1:€B de este turno podrán 8er cubiertas con personal
de nuevo ingreso en pOBeSÍón del título oficialmente reconocido
de grado medio que supere las pruebas de selección a este nivel
preparada.<;.

Queda reservada a favor de los titulados de grado medio el
50 por 100 de las plazas existentes en est::t categoría técnica.

c) Las vlUmntes que se produzcan en laR restantes catego
rías técnicaR ~erl\n eubiert~u; con arreg'lo a los dOi'> turnos si
guIentes:

1,0 La mItad de las vacantes poI' ooncurso-opostclón medlan~

te examen y pruebas que se estable?can entre 101'1 trabajadores
de la categOl'i& inmediata inferior.

A loa que Re celebren pe.ra cubrir vacantes de cuarta cate
goría POdrán concurrir tamti1én 1m trabajadores integrados en
la primera categoría del grupo operario..'l. subgl'upo I.

2.° La. otra mitad de las vacant~s por libre designación de
la EJ::npresa entre la. totalidad de su personal. cualqllÍera que
sea el escalafón a que pertenezca, siempl'e Que lleve nI servIcio
de la mi.o;ma un minImo de dos afios.

Art. 38. PERSONAL ADMINISTRATIVO. Subgrupo I. Ad·minlstratf...
VOS.-LRS vacantes se J1roveerán con arreglo a las siguientes
nonnRS:

a) Las plazas correspondientes a la primera categoria, te~

niendo en cuenta lo preceptuado en el articulo 31, se proveerún
libremente por las Empresas o Entidades.

b) Las vacantes que se produzcan en la segunda categoría
se cubrirán en la forma siguiente~ .

El 25 por 100 por concurso-oposición, en el que podrá tomar
parte el personal perteneciente a la categoría inmediata lnfe,.
nor, slem.pre que tenga una antigüedad mÍ.!'Jma de dos uños en
dicha categorl'B.·Y de diez años en la Empresa.

El 50 por 100 de la~ vacantes por libre elección de la Em~

prela o Entidad entre el perROna.} de lu dos, categorías lnme~

d1&tu inferiores que tenia una antigüedad mínima de dos Rños
en ellM y de diez afi08 en la Empresa

El 25 por 100 re.stante, así como aquellas plazas reservadas
al turno. de ooncurecr-opo!ición que ha.yan sido declaradas de
siertas por no prnentarse aspirantes Q por no superar los pre
sentados las pruebas a que fueran sometidos, podrá proveer~

.con personal de nuevo ingreso que esté en posesión del titulo
medio oon-espondiente y Bupere 1M pruebas de aptitud que le
sean exigidas con este nivel.

c) El ascenso a la tercera cawgmia habrá de efectuarse
necesariamente me<liante el juego consecutivo de los dos tur
nos 8!guie-ntes:

La mitad de las vacantes por ooncur,!().oQJJ051c16n, de acuerdo
con las pruebas que se establezcan por la. Empresa entre el
personal que fiKure adscrito a la categoría, inmediata inferior
y tetIga en la Empresa una. antigüedad m1nima de seis afies.

La otra mItad por libre designación de la Empreila entre el
personal ·de las categorfas inmedintaR InferJoreil.
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.el) El ascenso a la cuarta categof18, ofIcIal nivel A, se etec·
tuará medIante turno alternativo' de concurso--oposición entre
el personal de nivel B y de Ubre elección entre la totalidad del
personal de la Empresa Que lleve al servicio de la m1stna un
mínimo de dos afias

Con independencia de que exista o no vacante, a Los ocho
afias de pennanencia en la cuarta categoría, nivel S, se ascen
derá automáticamente al nivel A, a todo." los efectos,

e) El ascenso a la cuarta categof18, OfIcial nivel B. se efec
tuará con arreglo a las ,sIguIentes normas:

La mitad de las vacantes poI concurso-oposic1on entre el
personal de la quinta categoría, a;¡ que podra concurrir también
el personal integrado en el subgrupo de Auxiliares de oficina

La otra mitad PO! libre deslgnaclón de la 8mpresa entre
todo el personal que preste serVicio en la misma cualquiera
que sea el escalafón a que pertenezca

Todo el personal encuadrado en la qUiüta categoria percibi
rá, a los ocho afios de su ingreso en la misma:, la remuneración
inic1al correspondiente al Oficial nivel B. si hasta entonces no
ha. sido posible su ascenso. A los seiEI afios de asimilación sin
haber' obtenido el ascenso, ascenderá a todos los efectos a. dicha
cua:rta categoria nivel R

·Art. 39. PERsdNAL ADMINISTRATIVO. Subgrupo Il. Auxiliares de
0ff.cina.-Las vacantes se proveerán con arreglo a las siguientes
normas;

Las plazas de la primera categoría se cubriran l1bremellte
por las Empresas o Entidades entre el Personal análogo de ca
tegoria inferior que lleve en la misma dos afios como minuno

Las pl8Z~.de las restantes categorías se cubrirán libremente
por las Empresas o Entidades.

Las vacantes de la categoría especial se cubriré.n por libre
elección de la Empresa o Entidad entre el personal de la ca
tegoría inferior que tenga una: antigüedad no inferior J¡ cuatro
afios.

Art. 40. PERSONAL OPERARIO. Subgrupo l. Projesionales de
oJicio.-Las vacantes que se produzcan en las plazas de Capata
ces de oficiO. Contramaestres y Asimilados Y Subcapataces se cu
brirán par Oficiales nivel A. libremente designados por la Em·
presa. Cuando estas vacantes pertenezcan a los ca:rgos de Mon·
tadores Mecánicos, Montadores Electricistas. Encantado de rur
binas y- de Calderas de Centrales Térmicas esPeCiales podrán ser
provistas con perSOllfd ajeno a la Empresa, siempre que, a jUicio
de aquélla. no exista en la plantUla de la misma ningún opera·
rio que reúna las condiciones eXi&,idas p-a.rR desempefiar dichos
cometidos.

Las vacantes de Oficittles nIvel A se proveerán mediante el
juego consecutivo de los dos turnos siguientes:

a) La mitad. de las vacantes. por coneurso-oposlc16D entre
la totalidad del personal de plantilla, cualquiera qUe sea el
escalafón a que pertenezca.

Los Ayudantes u Oficiales terceros ascenderán a Of1c1ades
nivel B a los ocho a:fios de permanencia en aquella categOria.
sin que para ello sea neoesar1a la existencia de vacante.

5i con independencia de este ascenso automático se pro
dujeaen vacantes en la categoria de Oficlales nivel a, éstas se
cubrirán alternativamente por los dos tUl"IlOil. de concurso-opo.
s1ción y antlgtledad. entre el personal pertenecIente a la cate
goria de Ayudantes.

b) La. otra mitad, por libre designación de la Empresa en·
tre Oficiales nivel B y Ayudantes.

Art. 41. PERSONAL OPERARIO. Subgrupo n. Peonaje.--Quedan
en libertBld las Bmpresas para euanto se. reiiere a ingreso y
ascenso en este subgrupo profesional' coD la única limitación
de que el personal incluido en la categoría de Peones ordinarlo..q
habrá de ser especial e individualmente considerado por la
Empresa al cumplir los cinco afias de permaneneis en dicha ca~

tegar!a, por si pudiera sér ascendido a categoría superior o si
dadas sus aptltudes y func10nes su continuación en la tarea que
desempefia es obUgadm.

TRASLADOS y PERMUTAS

Art. 42. Los traslados del· personal pOdrán real1zarse:

a) . A solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo de Empresa o Entidad y trabajador.
c) Por necesidad del servicio
d) Por permuta.

Art. 43. Cuando el traslado. previa aceptación por parte de
la Empr.... se efectúe a sollcltu4 4el lnte_o. aquélla po<lrá
modUlcarle la categoría y sus retribuciones si fuesen de nivel

lIuerior en el nuevo puesto; quedando obligada a elevarlas &t.
por el contrario, fuesen superiores y sin que el trasladado tengs
derecho a IndemniZación alguna por los gastos QUe el .cambio
de residencia le orígine.

Cuando por cirCunstancias espec1a1e5 algrin trabajador con
dos o más lújos en edad escola.r no pueda proporcionarles la
E.nsefianza Primaria. la Empresa.. dentro de sus posibU1<1ades.
procurará acceder al traslado del productor a otro centro de
trabajo donde pueda cumplirse' aquella función.

Efectuándose el traslado por mutuo acuerdo entre Empresa
v trabajador. habrá de. estarse a lo convenido por ambas partes.

Cuando la¡; necesidad&- del servicio 10 justifiquen. a jule10
de la Empresa, y no llegarse al acuerdo a que se refiere el
párrafo ,Anteríoi', podrá aquélla imponer el traslado. pero con
servando el trabajador todos sus derechos en lo concerniente
a categoría y retribuciones.

Esta facultad únicamente podra ejercerla la Empresa con
los trabajadores que lleven a su serVicio menos de dJez afias
v tan sólo dos veces en cada uno de ellos

El productor tendrá deree-ho a que se le abonen los gastos
de traslado. tanto propios como de sus famillares y enseres,
percibiendo además una grat1flcación eqUivalente a tres men
sualidades de su salario

En caso de. traslado forzoso. vendré. obl1gada la Empresa o
Entidad a facilitar al trabajador vivIenda adecuada- en su nuevo
destino, sin que el alquUer de la misma sea. superior al 15 por
100 de su salario base. En el caso de que la renta sea superior
al 15 por 100 el exceso correrá a cargo de 1& Empresa o Entidad

No pucliendo cubIir la vacante por mutuo acuerdo y renun
ciando -la Empresa o Entidad a usar sus facultades de trs.s.
lado forzoso, quedará en libertad para proveer la, plaza con
personal a.leno a la plant1lla·· '

Art. 44, Lo6 trabajadores con destino en localidades distin·
tas pertenecientes a la m1sma Empresa o Entidad, categoría
y escalafón. podrán concertar la permuta de sús respeQtivos
puestOs a reserva de lo que aquélla decida en cada caso. te..
njendo en cuenta las necesidades del servicio. la aptitud de am·
bos permutantE-.s para el nuevo destinQ y otras e1rcunstancias
que la Empresa, o Entidad pueda apreciar.

De consumarse la permuta, los trabajadores aceptarán la
modificación de retribuciones a que pUdiera dar lugar el cam
bio' de puestol' v renunciarán a toda indemnización POT gastos
de traslado

DESPIDOS y CESES

Art. 45, Los despidos se ilevarán a efecto de conformidad
con la8 disposiciones legales Vigentes.

Art 46, Los trabajadores afectados por esta Ordenanza po..
drán Bol1citar el cese en SUB Empresas o Entidades s1n más
'l"equisitos que .avisarles con un' mes de antelación 8j se trata
de personal Técnico, Administrativo. Juridico. Sanitario o de
Actividades Complementarlas, o quince dias para el resto del
personal.

PERSONAL EVENTUAL

Art. 47. Se entiende por personal eventual el que admiten
las Empresas o Entidades pata realizar trabajos de dicho ca,.
ráeter. cOJ;ls1derándose de estacondiclón los siguientes:

a) Los ¡que. se refieren ,8 montaje de ampl!&c1ones.· grandes
reformas y extraordinarias reparaciones Que no sean normales
de la explotación y que no puedan atenderse con el pet'8OJla-l
de plantilla.

b) Los trll'bajos de conservación de carácter. excepcional o
perlódico (pintar' columnas. palomillas. limpieza de canales y
otros trabajos similares).

e) Los trabajos de puesta en marcha de nuevos elementos
de producción cuya dttraeión no exceda de seis meses.

d) Las centrales de temporada- cuyo régimen normal, de tra
bajo no exceda' de tres meses en un afl.o, habida cuenta de lo
dispuesto en la Resolución de la Direceión General de Trabajo
de 13 de juniO de 1957. .

e) Construcción de nuevas 1nstalaclones de producción y dis
tribuciÓIl, tales como saltos. centrales. subestae10nes y otras anáw
logaa.

f)Los encomendados a cualquier trabajador mientras su&
tituya a los de p~antnla por ausene1a, perm.1SOB, vacaciones,' exce
dencias, enfermedades, servida, militar y otros análogos; en estos
casos. al formalizarse el oportuno contrato de trabajo entre la
Empresa o Entidad y el eventual. se harán constar en él las
causas de la sustitución y el nombre del sustituto y del sut1tuído
y 'la' clase de trabajo. Dicho contrato se presentará por cuadro.·
pI1cado ante la Delegación de Trabajo, para su c?noc1miento y
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aprobación, archIVándose un ejemplar en este el<ganlsmo, <le
volviendo dos a los Interesados y el restante al Sindicato ProV1n·
dal correspondiente para su' conocimiento y control

SI incorporado al servicio el trabajador cuya suplencia se
venia ,efectuando &igUiera el trabajador suPlente prestando sus
servidos en la Empresa. consolidará la plaza, pasando a formar
parte de la plantilla. de la misma a los treinta dias de la fecha
de incorporación del trabajador cuya suplencia efectuaba.

El personal comprendido en 108 apartados a). b). e). d) y f),

salvo caso de disfrutar de otras condfc1ones de trabajo más bene
ficiosas, tendrá derecho a la retribución asignada para su cate
garfa profesional. a las gratifi<:aciones establecidas en el ar
t,ículo 17, en proporción a los días. que haya trabajado durante
el afta. Aslmlsmo tendrán derecho a una participación en 108
resultados favorables, equivalente al 10 por 100, como min1mo.
de su retribución base sobre las mensualidades computables a
estos efectos para el personal de -plantilla y en atención al tiem
po de servicio prestado.

El personal comprendido en el apartado e) se .regirá por sus
propias y específicas normas laborales.

Las Empresas o Entidades procurarán conceder preferencia a
los trabajadores eventuales para cubrir las vacantes Que se
produzcan en las plallt1l1as.

Si, con infracción de 10 dispuesto en el presente articulo. se
t>ncomendasen a obreros eV~mtuales trabajos de carácter 'perma
nente en la explotación, ios citados trabajadores consolidarán su
puesto de trabajo en la Empresa o Entidad, transcurrido el pe
rioda de prueba eStablecido en. la presente Ordenanza. .

CAPITULO VIII

• Formación profesional

Art. 48. Es deber primordial de las Empresas o Entidades y
de cuanros en ellas ostentan cargos de Jefatura atenderdebída
mente, en beneficio suyo y en el de su personal, a la formación
y perfeccionamiento profesional de éste.

Art. 49. El perfeccionamiento del personal se encam1nará so
bre todo a facUitarle el ascenso a las categorías superiores. pero
cuidando de que aumente su formación y conocJm!entos generales
al propio tiempO que los específicamente profeBlOnaIes, a fin de
proporcionarle una sólida y amplia base en los órdenes intelec..
tus!' moral, social y patriótico.

Aparte de la formación temota que para ello se le procure,
se cUidará 'la próxima, partícularmente intensa. en la época. .. in·
mediatamente anterior a la celebración del examen.

Se dedicará preferente atención, en este orden, a extender ei
conocimiento detallado de las nuevan instalaciones y dispo&1t1vos
o aparatos que se Implanten en la explotación.

Para orientar, dirigir e impulsar toda esta. materia estUdiará
la creación de las necesarias Instituciones en forma que asegure
sU eficacia.

Estas Instituciones tendrán la ml..s1ón de :redactar y realizar
los planes sistemáticos de formación con los programas, textos.
Instrucciones, folletos y consignas correspondientes, organwar
cursos y proponer cualquier otra medida que pueda ser intere
sante para la finalidad que se pretende, y atenderán de mlW-era
especial a facilitar la formación' de elementos de mando y di
rección y al estudio de los Reglamentos de servicio.

Art. 50. Será. obligación especial de cuantos desempeñan fun
clones de Jefatura, y singularmente,del personal técnico, dedicar
una diligente- y constante atención a estos fines de formación y
perfeccionamiento de sus subordinados, como es obligaciÓIl de las
Empresas darles las mayores facilidades para su cometido.

Art. 51. La Ensefianza Primaria se considerará básica en la
formación del personal; por ello, las Empresas darán total eum~
plímiento a las disposiciones legales vigentes en esta materia y,
cuando, ello sea posible. procurarán mejorar y superar aquellas
normas.

Art. &2. APRENDlZAJE.-Respecro al aprendizaje se estará a
lo que preceptúa la legislación vigente sobre. esta materia ES
pecífica.
.. El aprendizaje será retribuido y tenura una duración de tres

años. Sin embargo, si a juicio de la Empresa o Entidad, ai cum~
plir este plazo, no diera el aprendiz pruebas suficientes. podrá
continuado durante otro año más; -

Art. 53. En todo caso la formación en ,el orden patriótico
del personal menor de veintiún afios oo-rresponderá a la Delega
ción de Juventudes, a la que se darán las facilidades previstas
en ias disposiciones vigentes para que, dentro de las ~xigencias

. impuestas por el carácter público del servicio. pueda desarrollar
el cometido que le está encomendado.

CAPITULO IX

nabajos de diferente cateKOria

Art. 54. TRABAJOS DE SUPERIOR CATEGORíA.--CuandQ por neee-.
sidades de las Empresas a un trabajador se le encomienden du
rante más de cinco días, en forma continuada, funciones correg.
pendientes a. categoría profesIonal superior a la que tiene asig
nada, el trabajador tendrá derecho a pereibir la diferencia cW
salarios ~xistenreentre ambás desde el primer día en que empezó
a 'realtzar estas funciQl1es.

Transcurridos cuatro meses ininterrumpidos, excepto para el
personal técnico. en que el período será de seis meses, se estimari.
crea.Q& la vacante, en cuyo caso. si le corresponde el asCenso al
trabájador que venía oc.upando dicha plaza, se considerará con
solidado en la misma. a todos los efectos, desde el día en que
empezó a realizar estos trabajos.

Caso de no corresponderle el ascenso. la vacante se cubrirá
según las normas reglamentarias, E:n tiempo y forma, debiendo
volver entonces el que interinamente realizó aquellos trabajos a
su anterior situación y sueldo.
, rLo anteriormente establecido no será aplicable a los caSOB de

sustitución por servicio militar, enfermedad, accidente de tra
bajo, permisos u ·ocupaclón de carg06 oficiales que no produzcan
excedencia forzosa, pues en estos casos 'la sustitución compren
derá todo el tiempo que duren las clrcunstancias que la hayan
motivado, si bien el trabajador que desempefie estas funciones
perc:ibirá la retribución correspondiente a las mismas.

Art. 55. TRABAJOS DE CATEGORíA INFERIOR.-8i por necesidades
del servicio la Empresa encomendase a un productor trabajos
de categoría inferior a la suya, siempre que no suponga vejación
o me¡lOBCabo <le su· fonnac1ón profesional, el trabajador vendrá
obligado a realizarlos, conservando todos los derechos correspon~

dientes a su categoría, salvo cuando este cambio fue...'lI6 a peti
ción propia. que se estará a lo convenido por ambas partes.

Art. 56. PERSONAL CON CAPACIDAD DISMINUÍDA.-Al personal
cuya capacidad de trabajo haya disminuido por edad u otras
circunstancias la Empresa procurará acoplarlo a trabajos ade
cuados a sus condiciones, se-fíalándole una nueva clasificación
profesional de acuerdo con tales trabajos, pero manteniéndole
la retribución que venia percibiendo

Si como consecuencia de accidente de trabajo se produjera
incapacidad permanente parcial o total para el trabajo habltuB¡l,
de acuerdo con las prescripciones facultativas y siempre que el
Médico de la Empresa. o Entidad opine que el trabajador puede
realizar otra función en ella, se acoplará al trabajador en cargos
compatibles con su incapacidad. siempre que exista vacante o,
en- caso contrario. en la primera que se produzca, asignándole
el sueldo o jornal que proporciOnalmente corresponda en función
del capital o renta que perciba pOr razón de BU incapacidad.

CAPITULO X

.Jornada de trabajo y horas extraordinaria,'J

Art. 57. El número de horas de trabajo para el personal
comprendido en esta ordenanza. será, como máximo. de cua
renta y cinco semanales.

Art. 58. Las Empr:esas o Entidades que tengan establecida
para todo o parte de su personal jornada de trabaJo más fa
vorable que la consignada en la presente· ordenanza vendrán
obligadas a respetarla en cuanto se refiere a los trabajadore8
que vinieran dt.strutándola.

En el trabajo a tres turnos. la direooión de la Empresa po
drá disponer que la jornada alcance a 'ocho horas diar1aa.. re
mt:merándose como extraordinarias las que excedan de las cua·
renta. y cinco' semanales a que se refiere el artículo anterior,
sin que su número se compute para el limite que establece el
artIculo euarto de la Ley de Jornada, MáXima Legal de 9 de
ooptiembre de 1931.

Art. 59. Se establece para el perso:ha1 administrativo primer
subgrupo y técnico que trabaje exclusivamente en oficinas la
jornada intensivas de seis horas consecutivas de trabajo du
dante el período de tiempo comprendido entre elIde Julio
;¡ el 30 de septiembre, o con mayor ampUtud si así lo exigiesen
las condiciones climatológicas yae viniese haclendo como coa
tumbre establecida con anterioridad. Esta costumbre se decla
rará a petición del Sindk:ato por la Dirección General de Tra,.
bajo. siempr.e que la considere Justificada.
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Art. 60. HORARIo.-Dentro de las normas establecidas en la
presente Ordenanza, la fijación del horario de trabajo será fa,.
cultad exclusiva de las Empresas o Entidad.a8. prevía autoriza
ción de los Organismos laborales competentes..

Se aplicará 10 diBpuesto en la Ley de: Jornada Máxima Legal
en 108 casos especiales regulados en la misma.

Art. 61. HORAS EXTRAQRMNAR1As..-....euando la Dirección de la
Empresa. estime que las neces1dade! del serv1cio lo reclaman,
podrán trabajarse hotas extram1linatlas, prevla OCéPtáctón de
los trabajadores reQUeridtlS para ello :Est!U! hotas se abOtiarán
con los recargos correspondientes de acuerdo con las 'V1~tes
normas légales, sin rebáS8r los limites que la leg1s1adóil viliente
detertnine. y atemperándose al procedlmie~to que en .1a th1sttla
se establece.

Las horas extraordinarias· que se trabajen de once de la
noche· a siete de la mañana se abonarán con el 75 por 100 de
recargo

Teniendo en euenta el caráeter público de los servicios en
comendados a las Empresas o Entidades sUjet!18 a la presente
ordenanza, cuando concurran circunstancias· de fuerza. mayor,
sustitución de personal, averías que requieran reparación Ur
gente tl otras análogas que, por su trasoendeliCia sean tnapla
zables, el número de horas. invettid.as ·no entralií en el. oómpu~
to·· de las conceptUadas. como extraordinarias, de aeuerdoeon
lo dlspueoto por la Ley de .1I>rnada MáJdfilil Lega.!, si bien .erán
consideradas y abonadas como horas extraordinarias.

Art. 62. Las Empresas podrán convenít con sus trabajadores
que, prevIo pago de los recargos legales, que se satisfarán in
dePendientemente. se compensen con horas de descanso las ho-.
,... extraordInaria. trabajadas, SI el trabajo lo pert!lUe, pl'ÓCn·
raudo que estas eom¡lel>s&C!ones sean por Jornada dompleta.

Las fracciones que no lleguen a cubrir la jornada _eómpleta
podrán quedar pendiente8, con el fin de facilitar sU acumula
c1óna las que en suoesiV&$ ocasiones puedan realI~.

Cuando algún trabajador trabaje h&I:as exiraordinaria-s en
día que le corresponda descansar, aparte de ·perclbir los recar..
¡OS legales por las horas ~fitCtivaménté tn.bajada8; la com
pensación será de media jornAda euando el numen; de horas
extraordinarias no exeed.a de cuatro; y de jornada completa
si excediera. de este número;

Siempre que haya acuerdo entre el trabajador y la Empresa.
la. compensación de estas horas'. podrá servir para ampliar las
vacaciones anuales correspond.ientes.

Art. 63. Las Empresas o Entidades que tuvieran para su
personal ingresado con anterioria.a<\a la ,promulgación de esta
ordell(lnza un régimen de retribución pq¡r horas extraordinarias
más beneftcioBo para el trabajador, 10 respetarán.

CAPITULO XI

DescanRo dominical, vacaciones, licencias. e:xcedenela!O
y servicio niilltar

DESCANSO DOMINICAL

Art. 64. Teniendo en cuenta el carácter de servicio público
de las Empresas o Entidades y los turnos de servicio continuas
en ellas establecidos, solamente descansará los domingos el per
sonal no imprescindible, aplicando en 10 potñble el turno rota·
tivo para todo el personal, cumpliendo éste el déSC&ruIO 8etna
na! obligatorio en cualquier otro dia de 1& semana.

Si el día festivo es no recuperable, el peraonal que baya
tenido que trabajar podrá--nptar por descAii.Mt.rlo· también, den
tro de 108 dIez días sigUientes si las neees1«ades del servicio
10 permltén. o por percibIr el importe deltl'1Wno con el 140 Por
100 d.e· recargo. .

Cuando' un trabajador al que no le c01T!6POnda deecan!lar
en domingo 10. haga en un día- de fiesta no reeuperable, deberá
percibir, ademáA de BU jorn&l, el 140 l>or 100 del mlJ!mo en con·
cepto de compensación, sa-Ivo qtle dMCátlse en otro die. labo
rable.

Réspecto a los dias festivos recuperables se eumpUtáco-mo
mínimo 10 establecido RObre el particular en las disposiciones
le¡;¡;ales vigentes.

VACACIONES

Art.~. -El personal a quien alfecte esta- ordene.nza disfrutará
una vacación anual mínima que se- regulará por los Afies de
servieio prestados dentro de la. plantilla dé la Elmpresa en la
forma siguiente:

-- De uno a diez años de servicios: veinte díll8 naturales.r:=: 'pe más de dia 8 veinte años: veinticinco afi9s naturale.,8
- De más de veinte .años:. treinta dias. ·naturales.

A estos efectos 1& antig'Üedad se- complitltrá soltte el· 1 ele ene
ro de cada afio, eónliderando como afio entero d. servkrl:o aquel
en que se ingresó, cualquiera. que fuese la fecha que oomensó a
prestar S1o18 servicios. ,

No obstante, el primer atio natural de colocación 1610 dará
derecho al trabajador adia!lUtAr de vacaciones proporclonal~

mente al .tiempo tra1J&jadó f!n dicho primer afto.

Art. 66. sea cual. fuere la antigüedad en el serviclo¡ los me
nores de veirttiun atioBo de (ÜeoiBiete (SSgún se trate de perso
nal masculino o femenino),. dlstnttarán de un periodo de vaca
ciones retribuidas de veinte dia8 naturales, siempre que·acudan
a campamentos. cursillos o viajes programadOll pOr la Otgir.n1za
cJón Juvenil Espafiola y 81 peticién deéBta.

Asim1Bmo las empresas () entidades ,atenderán siBropre que
bes posible 1&s peticiones. aei personal qUe desee aeUdir a resi
dencias de Educación y !>eseaneo, coirteidiendo el permiso ron
1'l~ fechas de salida del grupo o expedición.

LICENCIAS

Art. 67. Las EmpresaslUtlPliarán el permIso a que .se refiere
el número 1 del articulo 61 de la v1genteLe-y de Contratos de
Trabajo, hasta cinco días en loscasós de muerte delc6ntuge,
padres, abuelos, hijos, nietos, herl'tlános y faín11uu'_~ póllticO$ del
mismo gtado, y hasta tre!i di... en los de enfetmedad gtavl! de
padres, hijos O c6hyugé y alumbramiento de esposa.

Asimismo concedetán diez dia..~ de Ucencia a los que coiltrai
\.tan matrlinonio.

Los trabajadores podrán soUcltlll', sin derecho a retribución
alguna, dos licencias eweclalesal afio, que no excederán de diez
días naturales cada una, v ,cuya concesión será pptestativa de la
empresa.

En .ningún caeo lu licencias y permisos podrán descontarse
d.. la vacación anual retribuida..

ExCEDENCIAS

Art. 68. Las empre.... coneederán &1 pel'SOfial dI! plantilla
que lleve pt'élltando SUS servicios de maneta petIn&ilfntlS cincó
8-fios eomo mInlrtio, el pase a la 8ltuaelófl de é:lCM.1h1(da VGl\Últa
rI. PO' un periodo de tiempo no IIlf*!Of a Il'eé m_ nI 1Il1lpe
rtora tres atios; tramcutfldos ~tos sin soliciW el telt11lT$O per
derá el excedente todos los derecha.

Lae empresas quetenpn eAtab1~ido uil régiIft~n mú be
neficioso para. todo o· parte de !!u personal de plantUlB. "Vendrán
obligadas a re6pétatlo.

El personal plX1tá pedir· el pase. a la situaei6n d~~edencia

voluntatia uná sola. vez, V su coneeid6n sed. ObUgatotl3 para las
empresas en los ea80é en que jU8tiftMt\amertte 8~a1etuet1 .cantO
causas para. la miMna irnpoftahte!!l 'rl1~es, de o~ :f1tmlliar,
tetminaelón o ampllMión de estudl08 U otras análo¡¡as. Ouando
se aleguen otras razones, su concesión quedará supeditada a las
neeesidades del serv1.eio.

El tiempo de é~cedencla voluntaria no será- tomputable a
nlnglln efecto, y lapetlelón de relnilrellO habt! de totmularse
con un files de antele.c'1ófl· Pór lo mel'ttm, debiendo quedar COlo-.
cado en el núm~ro que tenia. cúando le fué ~C:edb:ltl. en un
¡:!azo no supetior a ttelnt~ dIaS. La excedencia VOIUntil.ria Sé -en
tenderá siempre concedida. lútl. aerecho a petclblt sueldo ni re
trlbnoión lÚlJUna, y no podtá ..tlllzA.... par" Ptlilltar eerv!eios
en otras, empresas 9· entidades de 1'111 'cOtftPtenditlM en esta or
de-nanr&~, SlUVó autotia&ción. expi'e8& de aquella. que 1& concedió.
El no cutntil1m1ento de este requtslro llevará 6utmn'tlcamtnte
aparejada la pérdida de todoS lo!l derecho.s.

PERS01!JAL 'FEMENINO

Art. 69. El personal fetnenino que contraiga matrimonil:> po
clrá optar en sus relaciones con la empree& entre las !l1tu~tbnes
SIguientes:

a) Continuar prestando sus· Ber,icloa normales a la ml!Ima.
b) Causar baja- definitIva en )a empresa, perti'blettdo en este

caso una indemnización equivalente a tantas mensualidades de
sUs haberes cottlo i1t'iClt! de servicio completos.· o ftitc~iOh de jelltfs,
haya prestado en la plantilla dé la emprésa y ttgtltenrecono
cidos en el escalafón dé la ntiSttla.

e) Pasar a la situacIón ,de e1tCedencia voluntaria por más de
uro afio y menos de cinco-. siendo de aplicación lo regulado en
el articulo 68 para. el régimen ¡eneral.

d) Pasar a excedencia eepeclalindefinida con derecho a su
reingreso en la plantilla de- la empresa únicamente ,en caao de
fallecimiento o incapaci4ad total para eltraba,to de su marido
A esta situación se equiparará el caso de aband~o. por el ma.-
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rido, siempre que exista sentencia favorable a la esposa, dic·
h~da por Juez competente.

En los caSO¡3 e) y d) no nabrá lugar por parte de la empresa
a I abono de Indemnización alguna.

SERVICIO MILITAR

Art. 70 Durante el tiempo en que el trabajador cumpla sus
obligaciones militares se abonará a los famUlares del mismo que
~ continuación se expresan y por el orden que se consignan, el
;)(1 por lOO de sus haberes, siempre que aquéllos vivieren a sus
expensas y en su propio domicilio.

R) Esposa y descendientes legítImos
b) Descendientes legitimos.
e) Padres sexagenarios o incapacitados para el trabajo y

madre viuda, en cualquiera edad, legalmente pobre.
d) Hermanos menores o que, <::iendo mayores, estén incapa

c~tados para el trabajo y que sean legalmente pobres.
e) Esposa sin hijos del trabajador, sólo en caso de movlli·

zación.

Por cada familiar de los expresados que exceda de uno se
incrementará el 50 por 100 anteriormente establecido con un
15 por 100 más, sin que en ningún caso la cifra total a percibir
por los beneficiarios pUeda exceder del Rueldo que tuviere el tra
bajador,

Las percepciones por gratificaciones y participación en be
nEficios serán proporcionales a las cantidades resultandes de la
aplicación de las normas arriba mencionadas.

Art. 71. Siempre que las obligaciones militares permitan al
trabajador asistir a sus tareas durante dos o más horas conseeu.
tlvas diarias, dentro de la jornada que tenga establecida la em
presa, tanto ésta como el trabajador podrán exigir el cumpli
miento de sus respectivas obligaciones laborales en consonancia
con el tiempo disponible.

En tal caso, el trabajador percibirá la part~ proporcional del
salario correspondiente a las horas trabajadas; pero esta canti
da.Q, sumada a la que cobre en virtud de lo dispuesto en el
articulo anterior. no podrá en ningún caso rebasar el sueldo que
e-l trabajador tuviese asignado

Art. 72 Las obligaciones consignadas en los dos articulos
anteriores se extenderán también a los que presten su servicio
militar con carácter volunta.rio por el tiempo que dure el primer
compromiso

Art. 73. Cuando un trabaJador cese en el trabajo a causa
del cumplimiento de sus deberes militarf!s, le será reservada su
plaza con plenitud de derechos, Incluso el movimiento ascenden
te del escalafón. Iguales derechos se reservarán a los que lo
cumplan con- carácter voluntario, pero con la limItación estable
cida en el articulo anterior

CAPITULO XII

Premios. faJta~ y sanciout$

PREMIOS

AI't. 74. Con el fin de comIlensar la condUcta, rendimiento,
laboriosidad y cualidades sobresalientes del personal, est1mu~

lándole al propio tiempo para que se supere en el cumplimiento
de sus obligaciones, las empresas o entidades deberán establecer
los - correspondientes premios, que podrán otorgarse individual
o colectivamente.

Para mejor servicio de la justicia y consecución de los fines
señalados, procurarán muy especialmente las Empresas, al ejercer
aquella facultad, ponderar debidamente las circunstancias del
caso y la situación de cada cual, en forma que ningún acto que
lo merezca quede sin premio, tl1 se otorgue jamás a quien no lo
haya merecido.

Se sefialan como motivos dignos de premio los siguientes:
- Actos heroicos.
- Actos meritorios.
- Espíritu de servicio.
- Espíritu de fidelidad y afán de superación profesional.

Se cOl18iderarán como actos heroicos los que con grave riesgo
de su vida o integridad corporal, realice Un trabajador de cual·
quier categ-oría, con el fin de evitar un accidente o reducir sus
proporciones.

Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exija
grave exposición de la vida e integridad física, pero si una vo
luntad manifiestamente extraordinaria, por ¡:>ncima de los debe-

n:b reglamentarios, de evitar o vencer una anormalidad en bien
de los servicios o de los usuarios.

En los casos a que se refieren los dos patrafas anteriores se
tendrán en cuenta como circunstancias que aumentarán los me
recimientos del trabajador, el no hallarse de servicio o no estar
obligado a intervenir, as! como la falta de medios adecuados. la
notable inferioridad en que se hallaba o cualesquiera otras seme
jantes.

Consiste el espíritu de servicio en realizar éste no de modo
fonnulario 17 corriente, sino con entrega total de las facultades
tooa,:, del trabajador y con decidido propósito, manifestado en
hechos concretos, de lograr su m.ayo! perfección en favor de la
empresa o entidad y del público, y subordinando a ello su co
modidad e incluso a veces su interés particular, sin que nada
ni nadie se lo exija.

El espirltu de fidelidad se acredita por los servicios continua
'dos en la empresa sin interrupción alguna por excedencia v()..
luntaria o por licencias sin sueldo superiores a tres meses, y sin
qu-' haya sido sancionado por falta muy grave.

Este premio se concederá en dos ocasiones: Una al cumpl1r
tos veinticinco años de plantilla en la empresa y otra al cumplir
los cuarenta Su cuantia se detenninará en el Reglamento de
Régimen Interior de la Empresa.

Se considerarán comprendidos en el concepto de afán de
superación profesional aquellos empleados Que, en lugar de cum
plb su trabajo de un modo formulario y corriente, se sientan
acuciados a mejorar su formación teórica y práctica y su expe
riencia, para ser más útiles en su trabajo o alcanzar categor1a
superior.

Aparte de lo anteriormente expuesto, se podrán establecer
premios para actuaciones en materIas concretas, tales como pr~

vención de accidentes de trabajo, rapidez en incorporarse a las
brigadas que deban salir a la Unea en casos de accidentes, etc

Se establecen los siguientes premios:

1." Recompensas en metálico desde 500 pesetas.
2." Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
3.° Aumento de vacaciones hasta el doble de las que regl~

mentariamente correspOnden al interesado sIn merma de sus
emolumentos.

4.0 Diplomas honorificos.
5.0 Cartas laudatorias.
6.0 Distintivo de honor para las dependencias o colectivi

dades a las que correspondan y recompensas en metálico para
sUs componentes.

La concesión de los premios previstos se hará por 1& Direc·
ci6n de la empresa o entidad, a propuesta de los Jefes o compa
fieros de trabajo del productor, conforme a los trámites que se
regularán en el Reglamento de Régimen Interior.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente perso~

sona1 del interesado y puntuará, en la proporción que se esta
blezca. para ascensos y cambios de categoria.

Los premios se otorgarán sin limitación de número cuando se
trate de actos heroicos, de actos meritorios y de esplrttu de ser
vicio y su recompensa consistirá. en premios en metálico, aumen
tI)· de vacaciones, diplomas honorlficos y cartas laudatorias.

El esp1ritu de fidelidad se premiará concediendo recompensas
en metálico o aumento de vacaciones a los que cumplan el nú
mero de afias exigIdos en las condiciones previstas.

Las recompensas por afán de superación profesiona.l podrán
consistir en becas o viajes de estudio y premios en metálico. y
se otorgarán a los que reúnan las condiciones fijadas.

El distintivo de honor para una colectividad se otorgará de
modo permanente y definitIvo o temporal.
. En el Reglamento de Régimen Interior se regularán y desarro
llarán con la pasible precisión.. todos los detalles, requisitos y cir
cunstancias para la efectiVidad y cumplimiento de los principios
generales consignados en estos apartados.

Art. 75. FALTAs.-Toda falta cometida por un trabajador se
clasificará, atendida su importancia, trascendencia. y mal1cla, en;

Leve.
Grave.
Muy grave,

Art. 76. Son «faltas leves» las sigUientes:

1.11. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo (hasta treinta minutos de retraso), s1n la debida jus
tificación, cometidas durante el periodo de un mes.

2." No cursar en tiempo oPOrtuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivos justiftcados, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo etectuadoo



28 agosto 1970 B. O. del E.-NlÍm. 206

Art S1 Corresponde a la dirección de la Empresa la. faeul~

tRd de imponer sanciones de acuerdo con las normas estableci~

da~ en ~l prf'sente capítulo.

Art 82, Las Empresas en el eJercicio de dicha facultad ~e

atendrán a Jo establecido en el titulo n del libro II del texto
,--lrüculado de PrúCedimíento Laboral. aprobado por Decret<o
909/1966, de :n de abril.

NORMAS y PROCEDIMIENTOS

.!\rt79 Las sancIones máxImas que podrán imponerse a
10.'1 qUi' incurran en falta, se-l'an las siguientks:

Por faltas leves:

í ,; La embl1ague7> durante el servicio o fuera del mismo,
siempre que, en este segundo caso. fuese habitual.

8." Vlo]ar el secreto de la correspondencia o documentos
re.Sf'l'\'üdoH de la Empresa

9." Rebelar a elementos e-xtl'años a la Empresa datos de
fPI:;eTV,'] obligada

10. Dedicarse a, actívidades que la Empresa hubiere decla~

nl{\O incompatibles en su Reglamento de Régim-en Interior.
11. Los malos tratamientos de palabra u obra o la falta.

gravE' de l'eBpeto y consideración a los Jefes o It sus familiares,
así como n los compafieros y subordinados.

12 L:l. blasfemia habituaL
13 Cau,:;ar acC'ldentes grave¡;; por negligencia o imprudencia

illeX{'u¡;aole
14 Abandonar el trabajo en puestos de responsabHtdad,
1:J La disminución voluntaria y continuada. en el rendi~

mif'llto normal de la labor
16 El originar frecuentes e injustificadas riñas y penden·

das con sus compañeros de trabajo.
17 Las del'iva<ias de 10 prevhlto en las c.ausas tercera y oc

iaV:J di,! f!)'tieulo 76 y en las terrera, séptima y décima del 77.
13 La reincidencía en falta grave, aunque sea de distinta

lH\tlnRli;>/"1. siempre que se cometa dentro de un semestre.

S"'NCIONE8

- Privación durante un año del 50 por 100 de su part1~

cipaciún en los- resultados favorables de la Empresa a que se
reflere el artículo 18 de esta ordeilanza.

-- Suspenf;jón de empleo y sueldo de veinte a sesenta días,
-- R2'traso hasta cinco años del aumento que pudiera co-

l't'esp'J:::tderle por concepto de trienios.
- lnhabihtación por un periodo no superior a tres años para

ascender. de categoría.
- Traslaño forzoso a distinta localidad sin derecho a ln~

clemnización alguna.
- Despído con pérdida total de sus derechos en la Empresa.

Art. 80 Las sanciones que en el orden laboral puedan lm~

ponerse se entienden sin perjuicio de pasa·r el tanto de culpa
a los Tribunales cuando la falta cometida pUeda constituir
delito. Asimismo podrá darse CUt"nta a la autorida.d gubtmla~

tiva ','1 {'!lo procediere

Por faltas muy qrOJ;es:

- Disminución de las vacaciones retribUidas, siempre que
el sa ncionado pueda disfrutar de los siete días establecidos en
el [U't.fculo 35 <:le la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

~- Multa de tres hasta S€is días de habpJ'.
- Realización de trabajo de inferior categoria sin pérdida

de la remuneroción que le corresPonda por plazo haata de
un mes

-- Snslwllsión de empleo y sUf'ldo de tres hasta quince Clias,

_. Amonestat..'Íón verbaL
- Amonestación por escrito.
-- Multa hasta de un día de haber.
~ SUflpemMm de empleo .Y sueldo hasta de da." día-s.

Art. 83. Las faltas leves prescribirán al mes de su cono~

eimiento por la Empresa. y ias graves o muy graves, a los
tres mei'es.

Art. 84. Cuando los trabajadores que desempeñen cargos sin·
'dícale::; cometan alguna falta, el expediente y la sanción se
Lramitanín dI'> RcU<prdo con lo legalmente establecido a este
: psIW{'1 1)

del materiaL

y corrección de-

Pequefios de:-:cuidos en la conservación
Falta de aBeo y limpieza Pf'TSOllf!l
No nJ,ender al PÚblico c{m la (UH~encia
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3.n El abandono d€l servicio, sin Causa fundada. aun Cllan,
do sea por breve tiempo. S\ como consecuencia del mismo ,.:.e
causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa o fue.se
causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta po
drá ser considerada como «grave)} o «muy grave», Regún los
casos.

4.~

:') "
6."

bielas.
7,3. No comumcar a la Empre:;n los camblo::; de rpsldl"ncia !)

domicilio
iL'" Las diBCu.siones subre l1hlUltm.' extnulos al trabajo dentro

de las dependencÍns df~ In Empresa (J Rntidad ,) dl,Jrante actos
de servicio. Si tules discusion€,$ Produjf'TUn esc:'tndal0 notorio
podrán ser consideradas como falLa «mu~' grave».

9.01 Faltar al trabaju un dí"n en p1 nws. a nlpllOS one exista
('!lusa que ]0 ju,,,:t¡fiqm'.

Art, 78. Se considerarún Como «faltas muy graves» las Bj~

gui€ntes:

1.:> Mas de diez faltas -no justificadas-- de puntualidad
en la asistencia al trabajo, cometidas en un periodo de seis
meses o veinte durante un año.

2.~ El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas y el hurto o mbo, tanto a la Empresa
como a los compañeros de trabajo o a cualquiera otra persona
dentro de las dependencias de la Compañía o durante acto
de servicio en cualquier lugar.

:V El hurto de fluido eléctrico o cümplieidt\d con el mismo.
4.a Hacer desaparecer, inutilizar. destrozar o eausar desper~

fectos en primeras. matf'rias, útilf'S, herramientas, maquinarLL
aparatos, inst.aladrml's. e(tif¡cio5>. pnseres y Documentos de la
Empresa.

5.a. La ... ;JL,Ot'l)D. por delito de robo. hurto y malversaci6n
cometido fUera de la Empresa o por {~ualqUÍer otra clase Of'
hecho que pueda implicar para ésLJ, desconfianza respecto a
su autor, y, en todo caoo, las df' dUl'uc,lr'll1 SUPP1'IOl' a. Beis año".
dictadas por la Autoridad 'judicial

6.:i La continuada v habitufll falta de aEN} y Hmpieza de
tal índole que prodllzca queja j1.1sti:fica<.1:'I. de ,,11~ eompaüeros
de trabajo.

1-" Más de tres faltas -110 .iusUI1carlas- (le puntualiduc]
en la asiRtenda ni trubajo, cometida:,,; dUrHntt' .un período df'
treinta dia~. Cuando tuviese qUe re'levar a rm cmnpañero bas
tará Unf1. sola. falta de puntualidad para q1H~ ésta .sea consi~

derada como «graVe)J.
2.'" Faltar dos dias al tr8.bajo dU1":111'1' un pl'ríodo de tl'f'Jnta

bin causa que lo justifique.
3.~ No comunicar con la puntllaJidiOH::! debida los cambios

e~erimentados en la familia que puedan afectar a la Segu
ridad Social. La falta malicioRa en f"stos datos &P considerará
(I)mo falta «muy gravE'»

4." Entregarse a jueRos o di:'tracciollj'-", cualE'...quif':ra qlH! ¡;pan.
t'sLando de se-rvicio.

;'P No prestar la atención debidH n] trabajo encomendado
(i," La simulación de enfermf'dad o accidente
7." La mera desobediencia a sus .superiores E'11 cualquif'f

materia del servicio; si implicase quebranto manifiesto de la
disciplina, o de ella se derivase pel'juicio DotOl'ío para ]a Em
presa, podrá. ser considerada «muy graVe)}

8." Simu]f!l' la presenciR dI' nl,j'o ITnbflind",' fichando o fir
mando por aquéL

9.11. La negligencia o de"idia en f'l tl'abH.in 111lf' afecta n la
buena marcha del servicio.

lO. La imprudencia t"n i1.cto." di' ~;2rylClO: 51 implicase riesgo
<le accidente para el tl'!lbajarlor. para sus compaflerüs o pf'~

ligro de averia para la.": in~tala('ionf'~. fladl':l .q'r conBiderada
(:omo «muy grave».

11. ReaUzar sin pi oportuno permiso trabajos particulare~

durante la jornada. :l,Ü como emplear paro l1S0S propios herra~

n'Üentas de la I<:mpl'E':o,a. incJm;o cuando ello ocurra fUera de la
jornada de trabajo.

12. La embriaguez. fUera dI" neto." de ,SPl'v;c!o. vLstiendo d
uniforme de la Empresa,

13. Las derivadas dp lo pre'·isto en la causa tercera dp! ar
tículo anteriOl'

14. La reincidencia en fa,lta le"€' (excluida la de puntualI
dad), aunque sea de distinta naturale;m, dentro de un tritnestrf'
y habiendo mediado amonestación ve-rbnl o escrita
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Art, 85_ LBs Empresas anotarún en los expedientes perRO
nales etE' SUB trabajadores las sanciones que les fuesen impues-
tas..EI Reglamento de Régimen Interior determinará los casos
y condiciones en que la conducta y actuación del sancionado.
posteriores a la falta, deban producir la anulación de notas des.
favorables, que, en todo caso, se considerarán anuladas. st, tra
tándose de faltas leves, transcurriere un afio sin haber incidido
en nuevas sanciones, Si se tratase de faltas graves o muy gI'ar
ves, el plazo anteriormente indicado se elevará a t.re!' .Y cinco
años resp~tivamente_

CAPITULO XIII

R.eglamento de Régimen Interior

Art 86, Toda.'S las. Empresas comprendidas en la presente
Ordenanza. que ocupen normalmente cincuenta o mas lírabBja
dores de plantilla, deberán proceder a la revisión de su Regla·
mento de Régimen Interior para adaptarlo a laR disposiciones
de esta ordenanza

Art. 87 En el plazo de seis meses a partir de la publica
e:6n de esta Ordenanza, las Empresas a que se refiere el al"
ticulo anterior presentarán en la Delegación de Trabajo o en
la, Dirección· General de Trabajo, según sea de ámbito prov1n·
cial o interprOYinclal, el proyecto de Reglamento de Régimen
Interior para su aprobación.

Las Empresas obligadas a constituir Jurado de Empresa de
berán redactar el proyecto de Reglamento de Régimen Inte
rior, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 20/1961,
de 12 de enero; Orden de 6 de feb~ro de 1961. y ]0 establecido
1:11 esta Ordenanza,

Art. 88. Una vez aprobado el nuevo Reglamento de Régi
men Interior por la Autoridad competente. la Empresa o En
Fidad entregará un ejemplar a cada trabajador y tendrá per·
manenternente eXpuestos a su disposición pn Jo:" centros de
trabajo otro." ejemplares.

CAPITULO XIV

Segurida.d e higiene en t'l trabajo

Al't. 89. Las industrias afectadas por esta Ordenanza cum~

pllr.an las disposiciones de carácteT general didadas sobre Me
dicina, Higiene y seguridad en el Trabajo, y particularmente
las contenidas en el Reglamento Get::.eral de' seguridad e Higie
ne -del Traba.jo y disposiciones complementarias que le sean de
aplicación, así como .16.8 es!)€ciales señaladas en el presente
c:apítulo.

Art, 90. En los Reglamentos de regimen interior de las Em
presas o Entidades, deberán incluirse aquellas medidas de Medi·
cina, Higier:e y Seguridad en el Trabajo de' especial aplicación
a la mdole de los trabajos y operaciones de que se trate, al.
objeto de obtener las máximas garantías para la salud y la
vida. del personal. Estas medidas se recogerán en unas «Pres
cripciones de seguridad y Primeros Auxilios». que deben entre
gar las Empresas a todos sus trabajadores en el momento del
ingreso. siendo obligación de éstos conocer las norma.... sefiala
das en el citado docmnento.

La parte de los Reglamentos que se ocupe de estas mate
rias, habrá de ser necesariamente informada" pOr los Organis-
mos competentes que correspondan.

Art.. 91. En los locales y zonas de trabajo, deberr mante
nerse el orden y limpieza adecuados, así como señalizarse ~
áreas calificadas como peligrosas. Todas las zonas <te trabajo
deberán tener una iluminación r:atural o artificial apropiada
1;1. la labor- que se realice, instalándose alumbrado de seguridad
en los locales que por Reglamentación vengan obligados a ello.
Las salidas de los locales y zonas de paso deberán mantenerse
libres de obstáculos.

Se realizará una ventilación eficier:te, ~n especial en los
lugares peligrosos, vigilando que las concentraciones máximas
tolerables no superen los umbrales de pelig,roside.d; asimismo.
los locales deberán mantenerse a un nivel de ruidos y vibra...
clones que no superen los límite!'! considere<los como peligro
.sos: el ambiente climático de los locales se mar-:tendrá de tal
torma que l~ ~manencia en los mismoR del perrona-l de ser·
vic10BeR confortable. En el caso {le que no puedan cumplirse
J06 precept.os reflejados, deberá dotarse al personal de ropa de
trabajo y equipo de protección adecuados.

Art. 92 Las hel1':"mie!1ta.c; nHi·li.iW.)¡·" :·1' :til¡;~al'an exellnin;\,
mente en jo..", fine~ pnJ'~t ¡He; que Dan sh:io coneebintls.

En los 11lgUlPs ell Que exi:"tan ",a:,e~: y liquidos inf1amabIN
o sustancias explosiv«s lfts he!T~i11\ient¡·;" qlli:~ .se usen deben
ser de material anti-chispa

Las herramienta,<; manuales qtl'~ prl:';'HUpn filos y puntas
agudas estarán p-rovist8S. C111uírio no ::,' utílicell, dt' t'esgllardo.~

y fundas adecuada!'L
Los equipos y hf~rramienlas porLltik's ,lvl'lllnados por ener·

gía eléctrica, ofl'·ecerán sufieier:Le gaTallt,iu. de seguridad pa,ra
el personal que haya de manejados nH~dtant{~ ¡ti {lpliración
de uno de jos slr>tema.<; (le protección auecuado~.

En los trabajOS elE'crrlcrw se utiliza1'::'m ilcrramieltas ~islanres.

Art. 93. Cuando se realicen 11'2baios en altura se utilízara
el equipo de protección personal nerf~s:v·;o y .se dispondrán los
correspor..diente.s enganches para poder coger 10.<; dispositivos
antlcaida-s. Cuando ::-;e trab2:. ie encima ¿le c.scaterG.s de mano,
pasarelas y andamios Sf" hu1'¿ n:;0 rife ~os m:if-,mo,., vi!?ihmno qne
estén en buen estado,

Art. 94. Las partf:1-' p.n rnovüme,l:o dp jn.'; m(lQuinas que
presenten superficieH qUe puedan provocar accidentes. deben diS
poner de <iefensas y l"(~sguardo8 ad{~cllac1o.s con el fin de Que
suministren una protección eficiente al trabajador, sin ocasio
narle molestias en la realir:aeión -de sus tareas.

Art. 95, Er..· los edificiof, deb€n preyer&,- salidas de emer·
gencia adecuacas al numero de pet'."ollH8 y a la índole de lí..lS
trabajoS' que se realicen.

Se dispondrá -de elementos de ¡je!eneión y alanna contra
incendios, asi como de extinción adecuaQos al riesgo y a las
actividades de los locales. Los exti11tores portátiles estarán ea
loeados estratégicamente y con una correcta seña1i?:aci6r... cut
dándose especialmente de f,U revisión periódica.

El personal estará debidamente adje~trHdo 1"11 ('1 nso "le los
equipos de extinción de incendios.

Art. 96. La g.eúa!ización de seguridad tendrá como objeto
adVertir a las personas de la proximidad de instaIa.ciones o lu~

gares con ur..' cierto riesgo e indicar las dl'CtU1stancias que a
efectos de la seguridad concurren en las operaciones de trabajo.

Se señalizarán pref~rentemente los siguiente;; aspectos:

- Delimitación de la zona de trabH',ív.
- Sefialización del riesgo electrico, dd riesgo .Je explosión,

del riesgo de incendjos, del riesgo {le lntoxic~1,(jún. del riesgo ·de
corrosión, del riesgo de radicación, etc.

-- La forma, dimensiones y caracteristica;s de las señales a.
utiliZar serán la-s l'ecogida." en ias normas U. N. E:. en ""igor.

Art. 97. Las Empresas facUitaní...n el equipo de prot.ección
personal y material de seguxidad lU:leeuaclo)' al rleR;:tij de cadg,
actividad..

Los operacios mallliendrán en perfectas condiciones de conser~

vación estos elementos de protección, f,iendo obligatorio e inelu
dibl.e su utilización por parte del personal, el cual deberá poner
en conocimieI:.'to de sus superiores, en la forma más rápida po
sible, cualquier anomalia, avería o defecto que observe.

Las empreoos señalarán en su Reglamento de régimen inte
rior las prendas de trabajo que necesariamente deberán utiliZar
los operarios er~' las distintas tareas.

Art. 98. La.s instalaciones eléctrica.s de cualquier clase o na...
turaleza deben realizarse por personal cualificado, con mat.eria·
les adecuados y conforme a los Reglam.entos electrotécnico.<; en
vigor. Las ampliaciones, modificaciones o rep-are.-ciones deben
ejecutarse en lag mismas condiciones antes eDm:ciadas.

En los método.."> de trabajo se ,dett-rminar;t el número de per~

80nal ejecutor del mismo.
En las instalacíones eléctricas en tensÍón, donde vayan a

efectuarse traoojos que requieran I':lt puesLa. fuera. de servicio,
deberá comprobarse que aquellas han sido convenientemente
desconectadas y aisladas del resto de la red eléctrica.

Las operaciones Que deben llevar!'!€- rt cabo para tal fin en
alta tensión son:

a) El J",fe de trabajo obtendrá el pemn",o necesario pe.ra
realizarlo.

b) Cortar las entradas y saJidas de la corriente mediante
lnterruptores y seccionadores, dejando aislada la. 7..ona de tra~

bajo, bloqueando, cuat:do ello .sea pOI'lible, el accionamiento de
los aparatos de cor te en -cada aparat'o maniobrado.

cl Delimitar la. zona. de trabajo y señali?iIl,1' loa aparatos de
oorle.
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dJ' ComprabaJ 1H tiusenda ete teI1:>¡ün eon lUS iiparatos des
tinados al efecto en la.., mstalaciones que se encuentren den·
tro de la zona de ~rabaJo.

e) Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuen·
tes de tensión.

En baje. tensión se cumplimentarán los apartados b), e) y lj)

enunciados para la alta temü6n

Art. 99. La protección del personal contra los riesgos de
contacto directo, e,s decir, COI: instalaciones eléctricas normal·
mente en tensión, debPra realizarse manteniendo las d18tancías
de seguridad según la tensión de que se trate, o interponiendo
proteccion~ aislantes adecuadas entre las 1nstalacioces y los.
operarios.

La protección del personal contra 1m; contactos indirectos,
es decir, con partes que puedan quedar accidentalmente en
tensión, se efectuará colocando en las lnstalacior..es dispositivos
adecuad08 de corte automático, o puesta. a tierra efectivas. así
como cualquier otro que pueda evitar tales riesgos.

Art, 100, Las Empresas deberFm fomentar el espíritu de se
guridad entre su personal mediante curamos de seguridad en
todos los niveles y cualquier otro procedimiento que se consl·
dere oportuno.

Antes de la adm18ion de nuevo personal, se le deberá some
ter auca:. prueb3.$ en las que .se determine si sus aptitudes
y conocimient,o,s al puesto de trabajo a ocupar son idóneos. dán
dose atención preferente a la formación en seguridad.

As1mismo para las pruebas de ascenso en el interlor de la
Empresa. se considerarán necesexios los conocimit.~tOs de lal'
«Prescripciones de Seguridad y Primeros Auxilios».

Las pruebas referer.tes a la tormación en seguridad y soco
n1smo se realizaran por parte del MédlC'-O de Empresa y Téc
nico de Seguridad. En la8 F.Jllpresa.<;; donde no le..<l: hubiere, :a
Dirección de las mismas dará cumplimiento a lo ant,erior rea
llzandose pruebas por personas que ella desjgne

Art. 101 Todo el personal deberá conocer las técnicas l1e
primeros auxllios v especialment,e las de reanImación. Para fg
c1l1ta.r a los traooJaQores ¡OS conocimientos adecuados a estofl
frees, deberán ol'ganiZarse lecciones teórlCQ..prácticas a carito
de personal competente.

CAPITULO XV

Vivienda

Art. 102. VtVIENDAS.-Las Empresas o Entidades a que afec
ta esta Ordenanza dedicarán una especial atención al problema
de la vivIenda, de tan vital Interés para los trabajadores. y cum
pl1ré.n todo lo dispuesto sobre esta materia.

CAPITULO XVI

Régimen de pequefias ex.plotaciones

Art. 103. Cuando la escasa importancia o volumen de las
instalaciones o servicios existentes en alguna localidad no
permitan dar ocupación en jornada completa a un solo trabaja~

dor de los que determina esta Ordenanza en alguna de las fun
ciones especificadas que definen las presentes normas, las Em
presas o Entidades podrán aplicar el régimen espec1al de peque
ñas explotaciones que se consigna en este capitulo, previa
justIficacIón de su necesidad ante la Delegación de Trabajo
competente. la cual recabará el J·portuno jnforme del Sindicato
Provincial de Agua. Gas y ElectrIcidad.

Las resoluciones de la Delegación de Trabajo serán recurri
bles ante la Dirección General del Ramo, Que resolverá en de
finitiva.

Art. 104. Al productor de servicio en estas demarcaciones
podrán encomendársele trabajos de índole diversa. siempre que
el conjunto de horas realmente necesarias para ia ejecuc1ón no
rebase la jornada legal y se hallen comprendidos entre los que
a continuación se enumeran:

a) Instalación de contadores.
b) Lectura de contadores.
e) Cobranza de recibos.
d) Reparación de pequefias aVerias.
e) Encendido y apagado del alumbrado. público.
1) Recambio de fusibles de alta y baja tensión en los ramales

de linea. casetas y redes de baja.
g) Enganches y desenganches de abonados,
b) Vigilancia de ramales cortos en las lineas de alta
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i) AdmItir para tlU tramitaClOll la,:; peticl0ne¡; de aita y baja
en el sum1nistro de flúído eléctrico, as1 como tramitar las recla
maciones que se formulen por los abonados en relación con ·lá.s
Empresas o Entidades o sus lnsta1aciones.

Art. 105. Como máXimo rend1mlento d.e estos trabajadores
se establece la cantidad de cincuenta abonos en servicio o frac
ción por eaaa media hora de las diarias. que componen la.
jornada de traba.1o. Este índice ttervira para valorar la remune
ración mínima a percibir por el interesado. que será proporcional
a la cantidad de horas de jornada que se calcule, pudiendo
aquélla ser ¡.;uperlor (nunca lnferior) al rf!sultado de apl1car
ia fórmula anteriormente consignada

Como tipO de ..,alario mínimo se tomara el coITespondlente
al AyudallLt.. subgrupo de Profesionales de Oficio.

Este tipo de salario mínimo se elevará al de Oficial nivel B,
:'1 al trabajador se le confiara trabajoS no consignados en el
articulo anterior y estuvieren comprendidos entre los qUe se
definen en esta Ordenanza como (';orrespondientes a los profe
sionales de oficio,

Art. 106. Los trabajadOreS que cl.Unplan cuatro o más horas
dia,rías de jornada se considerarán de plantilla en la Empresa
o Entidad pero no integrarán ninguno de los escalafones, no
causando electo, por 10 tanto, ell el cómputo a que deben apU
carse las proporciones establecidas en el capítulo Vil. Disfruta~

ráll de la percepción del articulo 18 Y de la8 gratificaciones que
se establecen en esta Ordena1l7.a. en proporción al salario que
percibeR

Quedan uollgados a prOlongar Su joruaoila <le trabajo, tanto
nrcunstanc1al como temporalmente, cuando para ello sean re
queri<los por las Empresas o Entidades. cobrando el exceso de
tiempo trabajado sin recargo alguno hasta el limite de cuarenta
y cinc{; hora" S€manales.

Art, 107. Cuando estos trabajMOres reallcen jornada 1nte-.
rior a las cuatro hOfQ,::) dIarias se les com1derará como personal
gratificado, calculándose el sálarlo, la percepCión qUe establece
el artículo 18 y las gratificaciones del artícUlo 17 de acuerdo
con lo prevenido en este capitulo..

Con todo obrero «gratificado» ::lera prec~o establecer por
escrito el eOl'respondiente contrato de trabajo, en el que se
hará cor:star concisa. lo' detalladamente, 1M diversas funciones
que se les encomiendan y el tiempo medIo necesarto para rea
lizar1B,s. fijando el tra.bajo semanal en horas y la remuneración
que debe percibir.

Art. 108. A 1m efecWs de accidente de trabajo, todo el per
¡-¡Olla} a que afecte el contenido del presente capitulo, deberá
quedar asegurado en tal forma que. caso de producirse aquél.
el socorro., compensación o renta a percibir conesponda- e.1 sa~

lario de jorr:.Ada completa,

CAPITULO XVIl

Art, 109. RÉGIMEN DE PEQUEÑAS EMPRESAS.-Dadas las carl:\C
terí."lticas que concurr~.n en las Empresas productoras o d1str1~

buidoras de flÚldo eléctrleo, y que están clasificadas como' pe..
qpeftas Empresas. de acuerdo con lo dispuesto en el número 2
del a.rtículo 17 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en
lElS Industrias de Producción, Transformación, Transporte o
Transmisión y Distribución de ~ergia Eléctrica, de 9 de febre
ro de 1900, la apl1cac1ón de la presente Ordenanza El las mis
mas se ajustará a las siguientes normas:

1/1, Técntc08.-Las Empresas o Entidades podrán contratar
libremente para el desempefio de estas funciones a personas
idóneas que reúnan los conocimientos y garantias exigidos por
la legislaci6I: vigente. pudiendo aSumir aquéllas la Dirección o
Gerencia si la persona Que ostente el cargo reúne las citadas
condiciones,

El personal técnico podrá asumir las funciones correspon~

dientes a la primera categoría del subgrupo «Profesionales de
oficio». No obstante~ se respeterán en sus puestas, categoria y
función a los trabajadores que actualmente ter..gan reconocida
la califi.cación de Capataz o asimilado.

2,& Administrativos.-La Dirección o Gerencia de las Empre
sas o Entidades podrá asumir personalmente todes o parte de
las funciones correspondientes a las tres primeras categorías
de este personal.

Los servicios de técUico-contable o confección de recibos po
drán ser contratados libremente. E1:' todo caso serán conser
vados en su categoria y puesto los empfeados que actua.1mente
vengan desempeñando lag funciones a que se refieren los das
párrafos anteriores.



• I
El criterio para la aplicación de las proporciones que Be es

tablecen en. elart1culo 27. no existiendo más que uno o dos
empleados serA el sigu1e:c:te: CUEUldo haya uno solo deberá
considerársele· como OficiBJ. nivel B. y existiendo dos, úno como
Oficial nivel B y el otro, como Auxiliar. sin perjuicio del, pase
automático de categoría regul6do en el art1oulo 38.

3.8. Auxillares de ojicina_Podrán refundirse en uno o va-
rios trabajadores todas o parte de 1M funciones definidas para
estepersoneJ e Incluso acumularlas al personal operario o Rd·
m1n1strativo. •

4:.& Operano.s.-,Podrán entmmend.a.rS6 a los Oficiales 'VarlA!
de las actividades definidas en el subgrupo 1.0 y al Peónespe
cia.lLstatodas las sefialad6.8 para él en esta Ordenar..za,

El criterio para la t1,p1icaci6n de las proporciones que se es-
tableóen en el articulo 28 no existiendo más que uno o dos
tra9&ladore.....é él élguiente:

CUat1do hap \tilo sóló deberá coi"~itterársele cotn60flcla1
ni..,1 S. y~~ 110$, uno como Oficial .l\lvel S y el otTo
como AyUdan~. Ain· perjuicio del pase automático de catego-
ría regulado e~ el articulo 40. '

En asc~ le. inter¡:íretará en el &entklo de qaeouantas
vacant.... pro<l_u y dél>an ser cubiertas, lo se_ por 1I""e
designación de la. Empresa. pudiendo, de no exj.st!r persoi1al
idóneo en su plantilla., proveerse con trabsjadoresde nueva
entrada,

No afectará a estQ.b pequeñas Empresas 10 dispuesto en E:&
capitulo XI en lo que .se refiere a vacaciones, PeT'miSoa. llcen~
das.. excedencias y ser:vicio militar, rigiéndose en estas mate-
nas por las· éUspoalciones laborales de carácter .PDeral o por
las normas que actualmente vengan aplicando Bi éb"tas repre.
sentan una mejora para IOB tra.bajadores

CAPITULó XVIIJ

lnst&laeiones automáticas y semiautomáticas

Art. 110. El personAl que preste' sus servicios en ittst4\laclo
nes autOJ:;náticas o semiautomáticas, cualquiera que sea.3U cll'"
liflcaciÓll profesional y coUocImlentOlltéCnlCóS, .. regttA l>óI' el
régtmen yccmGioionea· de U'&b&jo qUe se regulén en el Regí....
mento de. litégim-en_Interior de cada Empresa.

Ind.épendlentemetlte y previo acuerdo con la r.pr_~
social de cada Empresa, ... pódrlln aatlpUlar cOD<llcloneo ....
<:lales. según su particular IlrllaUlzaelón, y 4l!t_ en 1'lIIA
ción con las actividades dese1i1pefiada-s. su caltflca_ y. ·clte
garla profesional.

CAPITULó XIX

Otros be~.eflcio¡::

Art. 111. QUEIfflANTO DE MONEDA.-La,s Elnpresas o !En.tidades
consignarán en sus Reglamentos de Régimen Intenor las can~

tidades que <leban percibír en concepto de quebranto de mo
neda los OajellQSY Gobt"ft-dor~s, con un minimo de mil ocho
cientas p~tas anuales

ANTICIPOS

Art. 112. El personal de plantilla con más de GOS &fioa de
antigüedad y que .e iI<lcuentre ante una nece.s:l<lad -,e
justülc¡¡<la podré solicitar de la Empresa o Entidad un antl·
cipO, cUya CUántia no podrá eXceder de &els m-en$U&lidades.

Loa anticipos no devengarán intem alJJUD-o y SU reJntetro
deberá hacerse deduciendo .de 'cada mensualidad que el tiaA

bajador perciba una treintaiseisava parte del anticipo. El perA
sonal pOdrá liquidar en todo mo.mento lag anticipos en menos
ti_ éIel IUdle..ló._té podrl IlI\licJtar MeVo anticiPo mientTas no haya li·
quldado el anterior.

• CAPI'rULO XX

Disposiciones adicionalef;

~ESPECTO A LAS CONDICIONES MÁS BENEFICIO~

Aquellas .Empresas o Enti<:tades que tengan concedidas para
. su personal iegahrie.nte por pacto o por costumbre condiciones

más beneficiosas que las que se consignan en esta OrdenlmZa
tendrán la obligación de respetarlas en su totalidad para. todo
el personal que las venga disfrutando actualmente.

CAPI'rULO XXI

DispOSiciones transitoria~

Primera.-El personal de plantilla de las Empresas o EntiA
dades que a la. publicación de esta Ordenanza tenga unos de
terminadoo cargos y esté por ello adscrito a un grupo profe
sional concreto, con.soitdará esta situación y. tendrá todos los
d!t~OS y obUgationes que a tal situ.aci6n le corresponda.

Segunda.-A ios ,efectos ·de Integración en los nuevos nive
les A y 13 de Oficiales Administrativos y Oficiales de Profesto-
nales de 01le10, queda.' estab]~ldo que, independientemente de
las éonseeuette1é,s a que dé lugar la aplicación de los porcenA

tajes eerr-espondientes que se determinan en esta Ordenanza,
todos los actual-esOficiale... primeros deberán integrarse neceo
sariamente en el nivel A, ,V todos los Oficiales segundos en el
nIvel B.

Asiinismo queda establecido que los actuales Auxiliares- Ad~

mlnistrativos qUé.daJ'l1n.integrados en la nueva categoriade Au~

xiliares AdIhizpstrativos, y los actuales Ayudantes u Oficiales
terceros obrerOS tluédarán .integrados en la nueva categoria de
Ayudantes del sitbgrupo priinero de Profesionales de Oficio.

Tercea.-L6 aplicación del Régimen de Antigüedad (trienios)
establecido en el artíeulo 16 de esta OrdenanZa se llevará ff
efecto de la forma stguiénte:

La- consolidación del importe de la antigüedad según el sis
tema anterior se efectuará en la fecha de entrada en vigor de
esta O:tdena.naa, con las cantidades- devengadas y que venga
percibhtlido hasta. dicho momento. con el tncremento m1nimo
del ;15 por 100. .

Triulscurndo 'un afio desde la entrada en vigor de esta
OrdenAnza se efectuatá -el pago del Primer trienio a todos los
trabajadores de las Empresas, comenzando en este momento
a contar- el tiempo para. la peróepción de los siguientes trientos.

Estas normas. serán de ij.plieao1ón al personal que pertenezca
a la plantilla de las Empresas el día 31, dedleiembre de 1969.

CuB.-rtll-.-No obStante lo dlspúesto en el articulo 18, cuando
el diVidendo bruto expresado en tanto por-ciento disminuya en
relación con lo repartido el afio anterior y siempre que sea
como consecuencia de ampliación de capital con entrega de
acciones llil>eradas por aplicaci6-n de la Ley de Regularización
de :BlCanees (teJtto refundido de 2 dé JUlio de 19M), se garan
tiZará al personal de plantilla que haya ingtesado con ante
rioridad al 1 de' enero de 1971 la percepción de la participa
oiónen flen-eflciOl en la m1sma cuantia- en que- la hizo efectiva
en el e-jerctcio anterior, salvo<que la dismInución del dividendo
bl'Uto se deba. raaones distintas de las d-erivadas de la re
va-loriza.ci,ón de activos.

Disposición derogatoria

•
La presente Ordenanza de trabajo sustituye y deroga a la

Reg1ametltaelÓll Nacional d. 'I'rabájo para las Industrlae de
Produeclón, TranSformación, Tra-n.eporte o Transmisión y Di~

trlbuclÓll de l!ine!'gla Méclrlca, de 9 de febrero de 1960. y <2lspo
s1clones 'oottlPleinentPrlu que la desarrollan, Interpretan o
aclaran.


